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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso y la Reina Doña 
María Cristina (Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Señora 
Princesa de Asturias, y SS. AÁ. RR. las Infantas 
Doña María Isabel Francisca, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso, 
á donde llegaron á las ocho ménos cuarto de la tarde 
d e  ayer, después de un fe liz  viaje; habiendo sido re
cibidos y aclamados con grandes muestras de adhe
sión por aquel vecindario, y saludados en el camino 
por gran gentío de los pueblos inmediatos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de' Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Argentona decretada.por Y. S., con fecha 14 
del actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 19 
de Mayo último, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Argentona, acordada por el Gobernador de Barcelona en 15 
de Abril de este año, fundándose en la desobediencia en 
que habia incurrido no presentando las cuentas munici
pales á pesar de las reiteradas órdenes que se le dirigieron 
al efecto, y en las extralimitaciones cometidas por diver
sos conceptos, entre los cuales se halla el uso hecho 
de la condonación de la contribución de consumos del 
año 1874-75, que le fue concedida en Real orden de 30 de 
Agosto de 1875.

Al poner el Gobernador en conocimiento de Y. E. la 
adopción de la medida de que queda hecho mérito, mani
festó que, según un escrito del Alcalde interino, el Ayun
tamiento suspenso habia invertido 3.500 pesetas en la for
mación de un plano de ensanche, sin dar al expediente 
oportuno la tramitación señalada en el reglamento de 19 
de Febrero de 1877.

Los interesados han acudido á Y. E. solicitando que se 
deje sin efecto la providencia del Gobernador; y la Sección, 
teniendo en cuenta que por haber trascurrido el pla
zo, de 50 dias que, conforme al art. 190 de la ley Mu
nicipal, puede durar la suspensión gubernativa de los 
Concejales, y por no haberse mandado proceder en este 
plazo á la formación de causa, los suspensos habrán vuelto 
al ejercicio de sus cargos, opina que no há lugar á resol
ver acerca del fondo, y que se debe ordenar al Gobernador 
que instruya un expediente con el fin de depurar si el 
Ayuntamiento ha incurrido en responsabilidad por los he
chos que quedan apuntados, y que una vez terminado, lo 
decida según proceda en derecho.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha  servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole los antecedentes de su razón. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid £í de Junio 
de 18.81.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado el expediente de suspensión del Ayunta
miento de Huéscar decretada por Y. S., con fecha 7 del 
actual ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Huesear, 
decretada por el Gobernador de Granada.

Fundó dicha Autoridad su providencia en el resultado 
que ofreció el exámen de la administración municipal de 
aquella villa encomendado á un Delegado especial, el cual 
hizo constar en su informe: primero, que los fondos en 
lugar da custodiarse en arca de tres llaves obraban en po
der del Depositario, sin que hubiera tampoco actas de 
arqueo: segundo, que el libro de las sesiones carecia de 
toda formalidad, notándose en él hasta trasposición de 
fechas: tercero, que existe completo desorden en la conta
bilidad municipal: cuarto, que la cantidad presupuesta 
para obras de la cárcel del partido se habia aplicado á 
otras atenciones: quinto, que del repartimiento de consu
mos del actual año económico figuraban £.500 pesetas 
más que en el aprobado por la Administración económica: 
sexto, que se advertian muchas informalidades en la 
administración y contabilidad del Hospital de San Ildefon
so y casa-cuna; y sétimo, que en el Pósito se notaba un 
déficit de 38 fanegas y de 458 pesetas que no se datan en 
documento alguno, ni aparecen en la caja dd  estableci
miento,; no habiendo el Ayuntamiento rendido la cuenta 
del mismo de 1879 á 1880, á pesar de las repetidas recla
maciones del Gobernador de la provincia, sin que por otra 
parte conste tampoco que haya practicado diligencias 
para el reintegro de créditos ó declarar en su caso la in
solvencia de los deudores.

La relación de estos cargos y los comprobantes uni
dos á la Memoria del Delegado del Gobernador, demues
tran plenamente el desorden que existe en la administra
ción de Huéscar, siendo una prueba de ello la misma ma
nifestación hecha por el Depositario de que no llevaba 
libros formales, y de que sólo tenia un cuaderno particu
lar de cobros y pagos, que careciendo de carácter oficial, 
se abstenia de presentar.

Cierto que este hecho sólo puede imputarse al Conce
jal interventor, así como la falta de existencia en Caja á 
los Claveros; mas del abandono en la recaudación, del dé
ficit que resulta en el fondo carcelario y de la indebida 
aplicación que á esto se dio, no puede ménos de ser res
ponsable el Ayuntamiento.

A propósito de la falta de existencias, es de notar que 
encargada la Diputación provincial de recaudar y entre
gar las cantidades destinadas á la construcción de la cár
cel del partido, compensó desde 1875 en adelante las su
mas que por este concepto debia dar al Ayuntamiento con 
las que debiera percibir en pago del contingente provin
cial; y como las Corporaciones municipales que desde 
aquella época se han sucedido en dicha localidad, descui
dando la recaudación de sus recursos, no llegaron á hacer 
la debida compensación, ó más claro, dejaron de reinte
grar al fondo carcelario lo que del mismo se tomara para 
pago del contingente provincial, se produjo en aquel el 
crecido déficit .de 15.789 pesetas.

Por más que este hecho no sea peculiar y exclusivo 
del Ayuntamiento suspenso, sino también de los anterio
res, tal circunstancia no exime al de que ahora se trata 
de la falta que implica el no haber procedido á la recau
dación de los impuestos consignados en los presupuestos 
de su respectiva época, ni exigido la responsabilidad cor
respondiente á las Corporaciones que ántes funcionaron, 
en vez de continuar el mismo sistema seguido por aquellas 
en los años anteriores de pagar atenciones municipales á 
espensas de los fondos carcelarios, sin hacer en estos el 
debido reintegro.

Refiriéndose á la cuenta de 1879 á 1880, que, dicho sea 
de paso, no consta si ha llegado ó no á someterse al exá
men de la Junta municipal, y á la aprobación superior, 
dice el Alcalde que al expresar en ella que las existencias 
eran efectivas, se quiso decir que eran en efectos y no en 
metálico; y que estos efectos consistian en créditos con
tra  los contribuyentes por los repartimientos de consumos 
desde 1875 á 1880, añadiendo que tales existencias no se 
habian convertido en metálico por los Concejales, ahora 
encargados de la Administración municipal, ni tampoco 
por los que les precedieron.

Tales descargos, inadmisibles de todo punto, patenti
zan todavía más el abandono en que se ha tenido la re
caudación de los ingresos destinados á cubrir las atencio
nes, del presupuesto, sin que pueda aceptarse la exculpa
ción de no haber querido perjudicar á los Concejales de 
épocas anteriores, resultando aun más la negligencia del 
Ayuntamiento al observar que estando rendidas las cuen
tas municipales de 1875 á 1877, según se dice, no han sido 
sometidas á la Junta municipal.

Si á la indebida aplicación que se hizo de los fondos 
destinados á la construcción de la cárcel del partido para 
atender con ellos al pago del contingente provincial, se 
agrega que en el repartimiento de consumos hay un ex
ceso de £.500 pesetas respecto del aprobado por la Ad
ministración económica, así como también las faltas en la 
administración del Pósito, en cuanto á las existencias que 
debiera haber y en la rendición de cuentas y reintegro do 
préstamos, quedará perfectamente probado que el Ayun
tamiento suspenso ha cometido infracciones de ley, é in
currido en faltas graves que hacen procedente la provi
dencia del Gobernador con arreglo á los principios senta
dos en las repetidas Reales órdenes.

Fundada en ellas la Sección, y en cuanto deja expues
to, es de parecer:

1.° Que procede confirmar la suspensión decretada 
por el Gobernador:

£.* Que deben ponerse en conocimiento de la Comisión 
permanente de Pósitos las faltas observadas en el de 
aquella localidad, á fin de que adopte las disposiciones 
convenientes para corregirlas:

3.° Que el Gobernador de la provincia ordene la in
mediata remisión de las cuentas para darlas el curso de
bido, y que en su vista puedan exigirse las responsabilida
des que procedan.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su razón. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid £1 de Junio de 
1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de San Andrés y Sauces decretada por Y. S., 
con fecha 17 del actual ha emitido el siguiente dictámen: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expedien
te de suspensión del Ayuntamiento de San Andrés y 
Sauces, decretada por el Gobernador de Canarias, de 
acuerdo con el dictámen de la Comisión provincial.

Resulta de los antecedentes que en el Ayuntamiento 
expresado no se llevaba el libro Mayor ni el de Caja, ni se 
habian practicado arqueos de fondos desde el 30 de Junio 
del año próximo pasado: que entre el libro de Interven
ción y los libramientos expedidos, comparados con los in
gresos anotados y pagos hechos, aparece debiera haber
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en arca un sobrante que realmente no existe: que la Mu
nicipalidad no distribuye mensualmente sus fondos, según 
dispone el art. loo de la ley, sino que ha autorizado al 
Alcalde para disponer de los ingresos, atendiendo á los 
servicios más apremiantes: que los fondos no se custodian 
en la caja con tres llaves, ni están bajo la garantía del 
Depositario: que tampoco ha prestado fianza, sino que en
tran en poder del Alcalde: que no se han extendido actas 
de las sesiones que el Ayuntamiento debió celebrar, y que 
en efecto celebró según declararon los Concejales, desde 
el 28 de Diciembre último hasta el 3 de Febrero: que el 
Depositario reconoce que no ha intervenido en ningún 
arqueo de los fondos municipales, y que ha firmado los 
cargaremes y demás documentos de Contabilidad sin te
ner conciencia de lo que autorizaba: que desde el 18 de 
Abril de 1880 el Ayuntamiento no ha vuelto á ocuparse 
de obligar á que rindan cuentas los herederos del que fue 
recaudador del impuesto de consumos, observándose igual 
negligencia respecto de las municipales de 1868 á 187o: 
que reclamados varios documentos por el Delegado que el 
Gobernador envió á inspeccionar aquella Administración, 
se contestó por el Alcalde y el Secretario que habiéndolos 
pedido el Juzgado de primera insíanoia fueron entregados 
sin dejar testimonio ni exigir resguardos; y finalmente, 
que se habia vuelto á nombrar Secretario del Ayunta
miento á una persona que ya habia sido separada del 
cargo por ser incompatible con el de Oficial de aquellas 
milicias.

El Alcalde excusó el cargo que se le hizo de no existir 
en caja la diferencia que resultaba de más entre lo recau
dado y lo invertido, según el libro de intervención, expo
niendo que habia hecho pagos que estaban aun sin anotar, 
porque los comprobantes so habían remitido á la dudad 
(Santa Cruz de la Palma) á quien se pagó.

En virtud de tales antecedentes, el Gobernador resol
vió suspender al Ayuntamiento de San Andrés y Sauces, 
pasando además el tanto de culpa al Tribunal competente, 
para que por el mismo se exija la responsabilidad que 
proceda.

Algunos de los actos y omisiones que quedan anotadas 
constituyen, á juicio de la Sección, infracciones manifies
tas de ley y negligencia de que ha resultado perjuicio á 
los intereses comunales. El que la intervención y distribu
ción de fondos se hiciera por el Alcalde, sin que el Ayun
tamiento las acordara mensualmente: el que aquellos no 
se custodiaran en la caja municipal con la garantía de las 
tres llaves, confiadas al Ordenador, al Interventor y al De
positario, entrando, por el contrario, en poder del Alcalde, 
quien podia retenerlos ó invertirlos en cubrir atenciones 
privadas, por más ó ménos tiempo, puesto que la Corpo
ración habia delegado en él la atribución de invertir y 
distribuir los ingresos; el haber descuidado la rendición de 
cuentas así por lo que toca á la recaudación de consumos, 
como por lo que respecta á la administración durante los 
años desde 1868 hasta 187o; el entregar documentos im
portantes de la Secretaría sin dejar testimonio de los 
mismos; el no llevar los libros de contabilidad necesarios 
para comprobar la existencia de caudales ó su inversión; 
el no poder explicar la diferencia de más entre lo recau
dado y los pagos anotados, por n© haber existencia alguna 
en caja, sino suponiendo que se habian verificado otros 
pagos que no estaban registrados todavía y cuyos compro
bantes no se presentaban sin embargo. Todo ello, no sólo 
demuestra que la Administración municipal de que se 
tra ta  habia llegado á un completo estado de abandono, 
sino que da también motivos para creer que han podido 
cometerse otro género de abusos, cuya corrección corres
ponde á los Tribunas de justicia;

La Sección, pues, opina que con arreglo al sentido que 
á los artículos 183 y siguientes de la ley Municipal han 
dado las Reales órdenes de 22 de Noviembre y 22 de Di
ciembre de 1877, 3 de Febrero de 1878, 31 de Enero, 12 
de Febrero y 22 de Julio de 1879, procede confirmar la 
providencia del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q.' D. G.) con ei prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su razón. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Junio 
de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Canarias.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Beneia decretada por V. S., con fecha 14 del 
actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Bencia, de
cretada por el Gobernador de León.

Los hechos que se consignan en la Memoria del Dele

gado nombrado por la expresada Autoridad para inspec
cionar la Administración municipal de dicho pueblo, y que 
han servido de fundamento á la providencia indicada, son 
la falta de cumplimiento á los artículos 19 y 20 de la ley 
Municipal respecto al empadronamiento vecinal y forma
ción y rectificación de las listas electorales; la no renova
ción periódica de la Junta municipal; no haber acordado 
mensualmente la distribución de fondos, los cuales no se 
hallan intervenidos ni custodiados en el modo y forma que 
dispone la ley; haber encomendado á un perito la forma
ción de un nuevo catastro de la riqueza, cuyo trabajo se 
acordó retribuir con 2.500 pesetas; haber alterado las 
cuo tas del Alcalde, Teniente, Juez municipal y otros indi" 
viduos; no hallarse rendidas las cuentas desde 1877 hasta 
el dia, y por último, recaudar sin autorización competente 
un repartimiento vecinal por consumos, cereales y sal, 
no obstante tener cubierto el Ayuntamiento su cupo por 
medio de encabezamientos parciales.

En sentir de la Sección, los hechos expuestos hacen 
procedente la suspensión decretada, porque prescindiendo 
de los defectos que el Delegad© observó en cuanto á for
malidades prescritas en la ley para el cumplimiento de los 
servicios y obligaciones impuestas al Ayuntamiento, hay 
cargos que pueden ser objeto de responsabilidad ante los 
Tribunales.

En este caso se encontrarla la formación de un catas
tro sin orden ni conocimiento de la Administración econó
mica que, según manifiestan los mismos Concejales, sirvió 
para el reparto de la contribución en los años de 78 á 80 
con las circunstancias de haberse satisfecho por aquel 
trabajo 2.500 pesetas que ni se incluyeron en presupuesto 
ordinario ni adicional, sino que se cobraron de los vecinos 
por una lista particular suscrita por el perito que hizo el 
trabajo en unión con el Secretario del Ayuntamiento; 
pero este cargo, según se desprende de las fechas en el 
mismo expediente consignadas, no es imputable al Ayun
tamiento de que se trata, sino al que le precedió en sus 
funciones.

No sucede lo mismo por lo que hace á los repartimien
tos del impuesto de consumos del que obran en el expe
diente dos recibos talonarios, y acerca del cual manifiesta 
el Jefe económico que no existen antecedentes en sus ofi
cinas, y que de haberlo verificado la Corporación ad libitum 
seria ilegal, y de ello deberian entender los Tribunales.

Atendida la gravedad de este último cargo y las faltas 
referentes á las listas electorales, la Sección es de parecer 
que procede confirmar la suspensión, y poner en conoci
miento del Tribnnal competente los hechos que pueden 
constituir delitos.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mi&mo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su razón. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Junio 
de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de León.

MI N I STER IO  DE F O M E N T O .

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 

orden de 7 de Enero de 1880, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien resolver que se den las gracias en su Real 
nombre por el importante y~/gratuito servicio que han 
prestado como Jueces del Tribunal de oposiciones á dos 
plazas de Auxiliares de Derecho de la Universidad de San
tiago, al Presidente D. Fernando Rosende y Cancela, y á 

" l̂os Yocales D. Jacobo Gil y Yillanueva, D. Salvador Parga 
y Torreiro, D. Ramón Ramiro Rueda y Neira, D. Cleto 
Troncoso y Pequeño, D. José García Novoa y D. Pedro 
País Lapido ; disponiendo al propio tiempo que se haga 
público por medio, de la Ga ceta  para ^satisfacción de los 
interesados.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 27 de Junio de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido nom
brar el Tribunal siguiente para juzgar los ejercicios de 
oposición á la Cátedra de Farmacia químico-inorgánica, 
vacante en la Facultad de Farmacia de la Universidad de 
Granada: Presidente D. Manuel Rioz y Pedraja, Consejero 
de Instrucción pública; Yocales D. José Alerany y Don 
Rafael Saez Palacios, Catedráticos de la Facultad en Ma
drid; D. José Font y Marty y D. Pedro Gil Municio, Docto
res, y D. Juan Ramón Gómez Pamo y D. Isidoro López 
Dueñas, autores de obras.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Julio de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido nom
brar el Tribunal siguiente para juzgar los ejercicios de 
oposición á las Cátedras de Fisiología humana, vacantes 
en las Universidades de Yalenciay Yalladolid: Presidente 
D. Sandalio de Pereda, Consejero de Instrucción pública; 
Yocales D. Antonio Gómez Torres, Catedrático de la F a
cultad en Madrid; D. Federica Gutiérrez y Jiménez y Don 
Rafael Branchas de la de Granada; D. Gregorio Antonino 
García y Hernández de la de Zaragoza; D. Yicente Cabe
llo y Bruller, Doctor, y D. Joaquín González Hidalgo, autor 
de obras.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 4 de Julio de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha visto con el m a
yor agrado el donativo que, con destino á las Bibliotecas 
públicas, ha hecho D. Fermin Martinez Suarez de 50 ejem
plares de su obra Las afecciones carbuncosas y su trasmi
sión al hombre; disponiendo que al propio tiempo que se 
hace público este donativo, se den las gracias al interesa
do por su generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 7 de Julio de 1881.

ALBAREDA. ■
Sr. Director general de Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .

RESOLUCIONES REFERENTES Á PERSONAL, DICTADAS POR EL

RAMO DE GRACIA Y JUSTICIA EN EL MES DE MAYO ÚLTIMO.

En 6. Real orden nombrando Juez de primera instan
cia de Bataan, de ascenso, en el territorio de la Audiencia 
de Manila, Filipinas, á D. Manuel Ruiz de Obregon y Rei
na, Promotor fiscal de Cagayan, de término, en el territo
rio de la misma Audiencia.

En id. Real orden concediendo autorización para per
manecer en la Península por tres meses después de ter
minada su licencia, á D. Pablo García de Abajo, Tasador 
repartidor de la Audiencia de la Plabana.

En 9. Real orden declarando cesante á D. Jpsé Iturria 
y Surga, Juez de primera instancia del distrito de Al
fonso XII, de entrada, en el territorio de la Audiencia de la 
Habana.

En 10. Real orden concediendo seis meses de licencia, 
por enfermo, para la Península á D. Mariano García Me- 
riel, Juez de primera instancia de Mayagüez, de entrada, 
en el territorio de la Audiencia de Puerto-Rico.

En 11. Real orden concediendo seis meses de licencia, 
por enfermo, para la Península á D. Recaredo Ruiz de Co
nejo, Magistrado de la Audiencia de Puerto-Príncipe, 
Cuba.

En id. Real orden aprobando el anticipo de tres meses 
de licencia otorgado por el Gobernador general de Cuba 
al Juez de primera instancia de Cienfuegos, de entrada, en 
el territorio de la Audiencia de la Plabana, D. Santiago 
Barroeta, pero entendiéndose sin sueldo alguno.

En id. Real orden disponiendo el cambio de destino 
entre D. Marcelino Manteca y Barona y D. Joaquin María 
Llacer, Juez de primera instancia de Iloilo y Samar, de 
entrada, en el territorio de la Audiencia de Manila.

En id. Real orden aprobando el nombramiento de Don 
Vicente Belloc y Sánchez para servir interinamente el 
Juzgado de primera instancia dé Tondo, de término, en el 
territorio de la Audiencia de Manila, Filipinas.

En id. Real orden aprobando el nombramiento de Don 
Fernando Creus y Cagigas para servir interinamente la 
Promotoría fiscal de Quiapo, de término, en el territorio 
de la Audiencia de Manila.

En 16. Real orden disponiendo el cambio de destino 
entre D. Félix Rufo Echevarría y D. José García Paredes, 
Promotores fiscales de Humacao y  Guayama, de entrada, 
en el territorio de la Audiencia de Puerto-Rico.

En 17. Real orden nombrando Juez de primera ins
tancia del distrito de Alfonso XII, de entrada, en el ter
ritorio de la Audiencia de la Habana, á D. Miguel Zabalza 
y Lizaur, Promotor fiscal de Colon.

En id. Real orden nombrando Prom otor fiscal del dis
trito de Colon, de entrada, en el territorio déla Audiencia 
de la Habana, á D. Francisco Porrúa y Fernandez da 
Castro, Abogado de los Tribunales de la Nación.
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E n £0. R eal orden declarando cesante, á su instancia , 
y con el liaber que por clasificación le corresponda, á Don 
Florentino Rodríguez y García, P rom otor fiscal de G ua- 
najay , cíe en trada, en el te rrito rio  de la A udiencia de la 
H abana.

E n id. Real orden nom brando P rom otor fiscal de Gua- 
na jay  á I). Leopoldo Cid y Feijó, Abogado de los T ribuna
les de la Nación.

E n  £ 4  Real orden nom brando N otario  de Alfonso XII, 
Cuba, á D. Benigno Capote y G utiérrez, propuesto en p ri
m er lugar en la te rn a  form ada por el T ribunal de oposi
ciones de la H abana.

En id. Real orden declarando desierto el concurso |  
p a ra  la N otaría de Remedios, Cuba, y disponiendo se pro- f 
ceda á hacer nueva convocatoria. |

En id. Real orden com unicando á la  A udiencia de la  1 
Habana un  enterado del nom bram iento interino  hecho por 1 
la. m ism a en favor de D. A ntonio Alvarez Insúa p ara  la |  
E scribanía de actuaciones del Juzgado del Cerro de d icha |  
ciudad. |

En id. Real orden desestim ando la instancia de Don |  
R aim undo López M artin, p a ra  que se deje sin efecto la |  
Real orden ele 4 de Marzo últim o, que declaró caducado I 
su nom bram iento de N otario  de Manzanillo, en Cuba. S 

E n  id. Real orden disponiendo se proceda á proveer J 
por oposición en la H abana el R egistro  de la propiedad 8 
vacan te en Jaruco. I

En id. Real orden adm itiendo la renuncia  de la Fé 8 
judicial á D. Santiago R. Palm er, N otario  y E scribano  
público de M ayagüez, Puerto-R ico.

E n id. Real orden disponiendo se provea por concurso 
el R egistro  de la propiedad de A guadilla, Puerto-R ico.

E n  id. Real orden accediendo á la R eal confirm ación 
solicitada por D. Miguel Araoz y Álmeida, del títu lo  p ro 
visional de P rocurador de causas de Sagua la Grande, 
Cuba;

En id. R eal orden nom brando N otario  de Cebú, en F i
lipinas, á D. N arciso Mir y Mir, por renuncia  de los dos 
propuestos en prim ero y segundo lu g a r por el T ribunal 
de oposiciones de esta Corte.

E n  id. R eal orden adm itiendo la renuncia  de la  Fé 
judicial al N otario y  Escribano de aetuaciones de Ponee, 
Puerto-R ico, D. Joaquin M ayoral.

M adrid 4.° de Julio de 1881.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  Adm inistración m i l i t a r .
Sección 8 .a—Negociado 2.°

Teniendo en estudio esta Dirección general la reforma del candelera-candileja que en la actualidad forma parte del pliego de utensilio de guardia de Oficial, y deseando llevar á cabo este trabajo con presencia del mayor número posible de datos y modelos, se invita á los industriales lampistas para que dentro del plazo de un .mes, contado desde la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  ó en el Diario oficial de Avisos de Madrid, presenten, en el Negociado £.* de la segunda Sección del referido Centro los modelos del aparato que consideren más aplicable al objeto propuesto; en el. concepto deque su3 condiciones generales lian de ser las de sencillez, fortaleza, buena luz, y consumo económico de aceite de oliva ó de petróleo.
Madrid 9 de Julio de 4881.==E1 Intendente, Secretario, Pedro Goncer.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

Dirección de H idrografía.
A V I S O  A L O S N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  6 0 .
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse l os planos, cartas y d e r r o te r o s  correspondientes.

CANAL DE BRISTOL.
Costa de In g la terra .

B o y a  d e  n a u f r a g i o  e n  l a s  p r o x im id a d e s  d e  C l u v e r  
S a n d . (A. H., núm . 44/238. París  1881.) A 5 5  m etros al 
OSO. de u n  buque perdido en el canal de Bristol, se h a  
fondeado en 16^,5 de agua una  boya verde con el le trero  
W r e c k ,  la cual se halla  en las dem oras siguientes: tonel de W est Cluver al N. 86° E.; Steepholm  al N. 66° E.; la 
cabeza del muelle de W a tc h e t al S. 10° E.

Las dem oras son verdaderas*. V a ria c ió n : £1* NO. 
^en 1881.

Cartas números 19?, £13 y 526 de la sección I; y 224, 774, 
51 y 358 de la II.

MAR BALTICO.
Costa d e  D inam arca . (S k agerrak .)

B u q u e  p e r d id o  a l  O. d e  H i r s h a l l s .  (A . H., número'41/23.3. París  .1881.) Al S. 62* O. del faro de Hirshalls, distante nueve millas, se encuentra un buque perdido, del 
cual sobresale uno de los palos 4m,6 sobre el nivel del mar. I

Cuando las c ircunstancias lo perm itan , se h a rá  desapare
cer el m encionado palo.

Dem ora verdadera. V ariación: 13° NO. en 1881.
Cartas números 192, 213, GIS y 627 de la sección I.

K attegaí.
B u q u e  p e r d i d o  a l  S u r  d e l  f a r o  d e  S k á g e n .  (A.  Jí., 

número  41/287. París 1881.) A 2,5 millas al S. 16° E. del 
faro Skagen, se halla  un  buque perdido en 18 m etros de 
agua, el cual está señalado por un a  bandera verde izada 
á 3m,7 sobre el nivel del m ar, en un  botalón colocado en 
un a  de las vergas que sobresale del agua.

D em ora verdadera: V ariación 13° NO. en 1881.
Cartas números 192, 213, 327 y 6 48 de la sección I.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
C osta E. d e  A u s tra l ia .

B a n c o  s i t u a d o  a l  O. d e  l a s  d o s  i s l a s  d e l  SE. d e  c a b o  
F l a t t e r y .  (A . H., núm . 41/240. París  1881.) La pun ta  de 
arena y de coral que prolonga al O. el banco de las dos islas 
situadas al SE. de cabo F la tte ry , se extiende más al O. de 
lo que señalan las cartas; el buque de g u erra  inglés R e- 
nard  ha hecho sondas de 11 m etros por fuera  de la línea 
de fondos de 18 m etros que m arcan  las cartas.

Cartas números 436 y 604 de la sección I; y 522 y 324 de 
la VI.

B a j o  s u p u e s t o  a l  SE. d e l  a r r e c i f e  O s p r e y .  (A. J í . ,  nú-  
‘mero 41/241. París 1881 .) El p ráctico  de Cooktow n 
(Queensland) ha  noticiado la existencia  de un  bajo de 9 
á 18 m etros, á 24 millas al SE. del arrecife Osprey, por 
14° 8' la titud  S. y  153° G longitud  E.

El buque de g u erra  inglés Renard  h a  pasado de noche 
con herm osa luna por dicho sitio, sin apercib ir indicio 
algún© de bajo.

Cartas números 456 y 604 de lo| sección I; ¡y 522 y 524 de 
. la VI.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
Extrem o NE. del jjMar de Célebes.

P r e s u n t o  b a j o  a l  S. d e  M in d a n a o . Según com un ica
ción del Com andante general del A postadero de Filipinas, 
el Capitán del vapor Churrnea , D. R aim undo de A baroa, 
al llegar á M anila procedente de las Molucas, participó  al 
Capitán del puerto  que en su trav esía  de L irong (islas 
Túlur) á Zam boanga, hallándose el 10 de Marzo de 1881 
con la isla A riaga ó de la Silla, al O. y la de Anda al S.,

I divisó u n  bajo ó rom piente, como de un a  m illa de ex ten
sión, que no señalan las cartas, y que él situó en 4o 444 la 
titu d  N. y 131° 4G longitud E .

N o t a . Como no se dice que hub iera  sido sondado el 
presunto  bajo, esta Dirección se, lim ita  á publicar la n o ti
cia, sin m arcarlo  en sus ca rtas  h as ta  tan to  que no sea satisfactoriam ente reconocido.

Las dem oras son verdaderas.
Cartas números 60 y 574 de la séecim I; y 234¡y 494.de la V.

Estrecho d e  Macissar*.
A r r e c i f e  J o iia n  T i ie o d o r u  (A . ÍJ., núm . 43/254. P a

r ís  1881.) El buque dolían Theodor ha tocado en el estre 
cho de M acasar, en un  arrecife  situado al N. 22° O. de la 
isla Lankai, y al S. 72° E. ‘de la isla H ertenbeest (Kouding 
aring  ó G reat Deer).

N o t a . Si la isla H ertenbeest, m encionada en este av i
so, es la g ran  isla H ertenbeest, el referido arrecife  se h a 
lla por 5o 6' 15" la titud  S. y 125° 17' 29" longitud  E.

Las dem oras son ver dadoras. V ariación: I o NE. en 1881. 
  ;—

Cartas números 436 y 604 de la sección I; y 484 de la V. 
Madrid 22 de Junio de 1881 .= J uan R obes-o.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  d e  la  Caja g e n e ra l  d e  D e p ó s i t o s .
Esta Dirección ha dispuesto que desde el dia 15 del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, excepto los feriados, se reciban en el Negociado de señalamiento de la misma con las carpetas correspondientes los resguardos al portador que han resultado amortizados en el sorteo de 30 de Junio próximo pasado, los cuales deberán contener á su dorso una nota autorizada con la firma del presentador, ó sea el mismo que firme la carpeta que diga:
«A la Dirección de la Caja general de Depósitos ¡para su amortización.»
Al propio tiempo ha acordado que desde el mismo dia se reciban en dicho Negociado las carpetas de los intereses correspondientes al primer ̂ semestre del año actual devengados por los depósitos necesarios en metálico de particulares, á los cuales han de acompañarse las cartas de pago representativas de los mismos.Se advierte que el orden de pago en uno y otro concepto lo efectuará la Caja por el de presentación, prévio el correspondiente anuncio.Madrid 9 de Julio de 4881.« E l  Director general, Escolástico de la Parra.
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.

En cumplimiento de la Real orden de 30 de Junio último, que aprobó los presupuestos y pliegos de condiciones formados para el derribo y aprovechamiento de materiales de las seis casas señaladas con los números 4, 2, 3, 4 y 5, y otra sin número de la plaza de la Armería en esta Corte, procedentes del Patrim onio de la Corona, esta Dirección general procede á anunciar la subasta de dicho servicio, la cual tendrá lugar el

dia 27 uel actual, á la una  de la tarde, en el despacho y bajo la 
presidcncui del Director <¡ue suscribe.

Se señala corno tipo mínimo para la subasta  la cantidad de 
63.627 pesetas 36 céntimos, importe líquido de los materiales 
aprovechables despees de deducidos los gastos de derribo y  desescombro.

Las proposiciones se presentarán por escrito y en pliegos 
cerrados durante  la primera media hora de la señalada para 
la subasta, debiendo los lidiadores acompañar, además de su  
cédula personal, el resg’uardo que acredite haber ingresado en 
la Caja general de Depósitos el 5 por 400 de la cantidad que se deja señalada como tipo para  la subasta.

En el caso de resultar  dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se procederá á una licitación oral 
entre sus autores durante  40 minutos, adjudicándose provisio
nalmente el servicio al que ofreciese mayor beneficio para  ha
l la  cien da.

Los presupuestos, pliegos de condiciones y modelo de pro
posición aprobados se ha llarán  do manifiesto en la portería de 
este centro directivo para conocimiento de los que deseen con
sultarlos é interesarse en la subasta.

Madrid 9 de Julio de 488i.-=El Director general, P. O., To
más Sánchez.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
Habiendo padecido una equivocación material en el anuncio inserto en la G a c e t a  de  Ma d r i d del dia 3 del corriente, que contiene el resultado del sorteo verificado en esta Dirección general en 28  de Junio último para la amortización de títulos de la Deuda amor tiza ble al. 2  por 4 00  exterior que previene el art. 2.* de la ley de 21  de Julio de 48 7 6 , se pone en conocimiento del público que los únicos títulos de la mencionada renta exterior que han resultado amortizados de los que comprende la serie 4.a del octavo grupo son los que llevan los números 43 .1 4 6 , 4 3 .4 5 4  y  4 3 .4 8 6 .Madrid 9 de Julio de 1881. =  El Director general, José Creagh.

B a n c o  d e E s p a ñ a ;
Habiéndose extraviado dos extractos de inscripción de acciones de este establecimiento, expedidos á nombre de la cofradía de limpieza de sangre en el Hospital de Jesús Nazareno de la ciudad de Córdoba, comprensivos, uno de tres acciones de la clase de inalienables, números 5 6 .0 9 5  á 97, y el otro de otras tres de la clase de libre disposición, números 5 6 .0 9 8  á 5 6 .4 0 0 , se anuncia al público por tercera y última vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo.de dos meses, que espiran en 48 de Agosto próximo, según determina el art. 9." del reglamento, reformado por Real orden de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de los extractos, anulando los primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.Madrid 8 de Julio de i 881.-«El Secretario, Manuel Ciudad.X—47

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
D irección  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Condiciones bajo las que se saca d pública subasta la conduccióndiaria del correo de ida y vuelta entre Briviesca y Poza dela Sal, en la provincia de Burgos.
4 /  E l contratista se obliga á'conducir diariamente en carruaje de ida y vuelta desde Briviesca á Poza de la Sal toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.
2 2  La distancia de 2 0  kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en cuatro horas, sin contar el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá modificarse por la misma según convenga al mejor servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 40  pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores, situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Búrgos.Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la cor- respondéncia, independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.5.a Es condición indispensable que los conductores de la  correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.7.a Será también de su obligación correr los extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas.8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Búrgos.9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia que se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta.40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la Administración principal respectiva si se despide del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar prestando el servicio por espacio de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección general.14. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expe-
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diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 4o dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

42. Respecto á las exenciones que correspondan del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la línea 
ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista á las 
disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable ele que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura 
se hará constar la formalizacion del depósito de lianza respec
tivo y copia literal de la carta de pago, así como si esta queda 
en poder del contratista, unida al expediente del Gobierno ci
vil ó á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio e n  la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
n i traspasar sin previo permiso del Gobierno.

47. El rem atante queda sujeto-á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4853 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la ñanza y bienes 
do aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Burgos, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcalde de Briviesca, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el dia 40 de 
Agosto próximo, á la una de la tarde y en el local que respec
tivamente señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
4.000 pesetas anuales.

21. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta la suma de 400 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil para la formalizacion de la 
fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real órden- 
circular de 24 de Enero d e '4860, inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se cons
titu irá  á disposición de la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al intere
sado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta ele pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natu ra l d e . . . . ,  vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde
Briviesca á Poza de la Sal y viceversa, por el precio de........
pesetas anuales, bajo las condiciones coatenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
25. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en 
el término más breve posible, se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 40 de Febrero de 4874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el act© nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid i,° de Julio de488 i.= E l Director general, Cándida 
Martínez.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción 
diaria del correo de ¿da y vuelta entre Trujillo y Logrosant en 
la provincia de Cáceres.
4.a El contratista se obliga á conducir diariamente en car

ruaje de ida y vuelta desde Trujillo á Logrosan toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y de
más correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, re
cogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

' 2.a La. distancia de 47 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas 30 minutos, sin con
tar el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, así

como las horas do entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Direc
ción general, el cual podrá modificarse por la misma según 
convenga ai mejor servicio.

8.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 40 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginan al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Cáeeres.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la cor
respondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevare..

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de Cáeeres.

9.a  ̂ El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expedi
ciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determ inará el aumento ó 
rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se aviene 
ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al con
tratista  con un mes de anticipación, sin que tenga derecho al
guno á que por ello se le indemnice.

42. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso poco probable de que los datos oficia
les que hayan servido para determ inar la distancia que separa 
los puntos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente.*Esta últim a y una simple se re
m itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura ss 
hará constar la formalizacion del depósito de fianza respectivo 
y copia literal de la carta de pago, así como si esta queda en 
poder del contratista, unida al expediente del Gobierno civil ó 
i  la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

48. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.e 
del Real decreto de27"de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones quq debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.
A' 49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo- 
íetin oficial de la provincia de Cáeeres y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil y Alcaldes de Trujillo y Logrosan, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 40 de 
Agosto próximo, á la una de la tarde, y en el local que respecti
vamente señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
2.850 pesetas anuales.

24. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 285 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil para la formalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circular de 24 de Enero de 4860, inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se cons
titu irá  á disposición de la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y aunque term ine el contrato no se devolverá al in 
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie- 
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y  una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente,

. en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
í con recursos para desempeñar el servicio que solicita. 
j Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 

persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

28. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la  fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino de . . ,  me obligo á 
desempeñadla conducción del correo diario en carruaje desde 
Trujillo á Logrosan y viceversa por el precio d e . . . . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

25. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende
rá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el 
término más breve posible, se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha i 0 de Febrero de 4874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 6 de Julio de 4884.=E1 Director general, Cándido 
Martínez.

■ Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Cáeeres y Mérida, 
en la provincia de Badajoz.
4.a El contratista se obliga á conducir diariamente en car

ruaje de ida y vuelta desde Cáeeres á Mérida toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y de
más correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, re
cogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando 

. para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.
2.a La distancia de 69 kilómetros que comprende esta con

ducción debe ser recorrida en nueve horas 30 minutos, sin con
ta r el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, 
así como las horas de entrada y salida en los pueblos del trán 
sito y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Di
rección general, el cual podrá modificarse por la misma según 
convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de m ultas la de 40 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
los Administradores principales de Correos de Badajoz y Cá- 
ceres.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la cor
respondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros y 
equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina- 
. rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Ad
ministraciones principales de Correos de Badajoz ó Cáeeres.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la  tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la  des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral. . . .

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si laconducfcion se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del térm ino de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene ó no á continuar prestando el servicio por el camino 
que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

42. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que  ̂existan en 
la línea .ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contra
tista á las disposiciones que rijan  sobre el particular.

43. Después de rematado ej servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en él caso poca probable de que los  ̂datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

44. Hecha la adjudicación por la. Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
o tra en el papel sellado correspondiente. Esta ú ltim a y una
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simple se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará constar la formalizacion del depósito de fian
za respectivo y copia literal de la carta de pago, así como si 
esta queda en poder del contratista, unida al expediente del 
Gobierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la Ga c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el serv ic io , no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. o.° 
del Real decreto de £7 de Febrero de 18o£ si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale*, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la ñanza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la Gaceta  de Madrid  y Bo
letines oficiales de las provincias de Badajoz y C áceresy por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamen
te ante los Gobernadores civiles y Alcalde de Mérida, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 11 de Agosto próximo, á la una de la tarde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

£0. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
5.67£ pesetas anuales. . . .

£1. Para presentarse como licitado!* será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales dé las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 568 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforn^e al Real decreto de £9 dé Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devuel to sa  los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor* cuyo resguardo quedará ep 
las oficinas del Gobierno respectivo p ara la  formalizacion de 
la fianza en la Caja dé Depósitos, según lo prevenido en Reql 
órden-circular de £4 de Enero de 1860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos , y aunque termine el contrato no se devolverá ál 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

££. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete a 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A éste pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición an terio r, y una eertb- 
ficacion expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos pwra desempeñar d  servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

£3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precir 
sám ente en poder del Presidente de la subasta durante lame*- 
rdia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  ¡una 
vez entregados no se podrán retirar.

£4. Para extender las proposiciones se observará la fórma
la siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . .  ./vecino d e    me obligo $
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desu
de GáíCéres A Vprida y viceversa por > el >prepip., de.. . . , .peseta^ 
anuales, bajo las condiciones contenidas^n'él pliego aprobqdp 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
£5. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende

rá  el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el 
término más breve posible, se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 1874.

£6. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate. . .

£7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad ¿-de aprobar ó no definitivamente el actta 
de rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 6 de Julio de 1881.=E1 Director general, Cándido 
Martínez.

Seepioú de Telégrafos — Negociado 4.°
Con fecha 6 del actual quedé abierta al público, con servi

cio limitado, la estación telegráfica de Mora, dependiente dé la 
Sección de Madrid y provincia de Toledo.

Madrid 9 de Julio de lh'81.=El Director general, Cándido 
Martínez.

Con fecha 7 del actual ha quedado abierta al público, con 
servicio limitado, la estación de Lilio, dependiente de la Sección 
de Toledo.

Madrid 9 de Julio de 1881.-¿=E1 Director general, Candido 
Martínez.

El dia 15 del corriente' quedarán abiertas al público, con 
servicio limitado, las estaciones telegráficas del Barco de Avila 
y Piedrahita, de la provincia de Avila.

Madrid 9 de Julio de 1881.==E1 Director general, Cándido 
Martínez.

MINISTERIO  DE FOMENTO.
■   *

D ire c c ió n  general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 16 del ac

tual, se publica á continuación el Escalafón de Sobrestantes de 
Obras públicas, señalándose el plazo de 30 dias para que las 
interesados puedan promover ante esta Dirección general Jas 
reclamaciones que convengan á su derecho.

-Madrid £ l de Junio de i 8Bl.-=EL Director general, E. Page.

Escalafón del Cuerpo de Sobrestantes de Obras públicas, for
mada con arreglo al Real decreto de 16 dé íunio de 1881.

i ; -i D. Victoriano García.
£ D. Manuel Zabala.
3 D. Valentín Plaza. í

4 D. Pedro Martínez.
5 D. Telesforo Romero.
6 D. Juan Guerrero González.
7 D. José Chico García.
8 D. Blas Rámila.
9 D. José Ordoñez.

10 D. José Maroto.
11 D. Alejo Muela.
» D. Galo Seco.
® D. Vicente Odriozola.
l£  D. Fitíencio Lanuza.
13 D.. Andrés Domínguez.
14 D. Manuel Saez.
15 D. Vicente García.
16 D. José Pascual.
17 D. Guillermo Gomis.
18 D. Manuel Saliquet.
» D. Baldomcro Patón.
19 D. José García.
£0 D. Ptamon Abuin.
£1 D. Facundo Bañegil.
££ D. José Royo.
£3 D. Emeterio Zarracina.
£4 D. Heráelito Gaspar.
£5 D. Antonio Cid.
£6 D. Manuel Lindoro.
£7 D. Domingo Respan.
£8 D. Manuel Chantolí.
£9 D. José Fernandez Inclán.
30 D. José María Campos.
31 D. Santos García.
3£ D. Eusebio Marot.
3.3 D. Pedro Rlpoll.
» D. Lorenzo Millena.
34 D. Mariano Aperte.
3o D. Mateo Gómez.
36 D. José Ramón Vázquez.
37 D. Manuel Franqueira.
38 ©. Genaro Ugarte..
39 D. Juan Rubio.
40 D. Vicente López.
41 D. Vicente Ventosa.
» ‘ D. Evaristo Ruiz.
4£ D. Gregorio Diaz.
43 D. Angel Perez.
44 D. Francisco Valdés Blanco.
45 D. Gregorio Ruiz.
46 D. José Búrgqs.
47 D. Eusebio ürozco Peral.
48 D. José López Palomares.
49 D. Francisco Perez. Diana.
50 D. Francisco Antonio Martínez.
51 D. Ramón Suarez/

,5£ D. Cristóbal del Val y Perez.
53 D. Anastasio Moíjna.,
54 .. D>, Miguel García Dónas.
55 E, Romualdo Esteban y Sarrio.
56 D. Ildefonso Badiola.
57 D. León Moreno.

, 58 D. Canuto García Cjapalleja.
59 D. José López.
60 D. Ferm ín Medrano Balenzátegui.
61 D. Juan Ruiz Tamayo.
6£ D. Eduardo Perez Valdiyieso,
63 D. Manuel Fernandez Ileres.

; >6,4 D., Alberto S o fí,.
65 D. Baldomero Otero.
66, D. Agustín Castillo.
» D. Francisco ÜrqúSjÓ.-

,i 67 : D; Ramón Mazan. ?
6,8 D. Anastasio Salazar y Garrido.
69 D. Julián García y Moreno.
7,0 í). Felipe Anderica.
71 I). Víctor Gallego y Romero.
7£ D. Mariano Morelló.
» D. Juan Hernández Calderón.
73 D. José Nadal.
74 D. Santos García y Rodríguez.
75 . D. Manuel Carrasco.
76 D. Prim itivo Carrera.
77 D. Rafael Ruiz Funes.
78 D. Ensebio Alonso Frias. ^
79 D. Apolinar Martínez García.
80 ' D. Antonio Noguera y Aulí.
»' D. Cirilo Martinez.
81 D. Joaquín del Campo.
8£ D. José Martinez Riesgo.
83 D. J osé Ignacio de Goiburu.
84 D. Quintín Matas.
» D. Miguel Abarca.
85 D. Santiago Diaz Gallo.
86 D. Juan Feu.
87 p . Francisco Linares'.
88 D. Juan Carrera.
89 D. Francisco Trigo.
90 D. Ramón Tarrida.
91 D. Francisco de Paula Martinez.
» D. Leonardo Barreiro.
9£ D. José Montes.
» D. Bernardo González Ruiz.

»  D. Mariano Fernandez Alcalde.
93 D. Juan Ferrer.
94 D. Manuel Melón.
95 D. José García Arango.
96 D. Manuel Pinillos.
,97 D. Angel Zozaya.
98 D. Ram@n Riera.
» D. Tiburcio Alba.
99 D. Ferm in Navas.

400 D. Luis Alonso Humara.
101 D. Pedro Arias Dorado.
108 D. Antonio Nístal.
1G3 D. Joré Ferrer.
104 D. Juan Francisco Rodríguez.

» D. Eduardo Mayoral.
105 D.’Enrique González Rubín.
106 D. Julián Mediavilla.
107 . D. Jacinto Antonio Fernandez.
408 D. José Garay.
1G9 D. Modesto Vilanqva.
110 D. Pedro Nolasco Checa.
111 D. Bruno García. ^ .
l l £  D. José García Mauriño.

» , D. José Montero y Carrasco,
d 13 D. Luis Hernando.
114, ,D. Francisco Picatosté.
115 D. Juan José de la Fuente.
116 D. Salvador Gregori y Borras.

\ B* Mariano Martinez y Bona.
118 u. Mariano López.

B. Manuel García López.
B. Pedro Salas Carrasco.

1-1 D. José Santiago Ortiz.
1££ D. Enrique Sola.
1£3 D. Rafael García y Cevá.
1£4 D. Juan Francisco Solana.
1£5 D. José Forcada Balduque.
4£6 D. Gregorio Alcocébar.
1£7 D. Agapito Puyuelo.
128 D. Blas Tembleque.

» B. Juan Sugeros Arroyo.
1£9 D. Mariano H ernando Martinez.

» D. Miguel Jover.
» B. Mariano Ariñó.

130 D. Agustín Obregon.
131 D. Pedro Fontané.
13£ D. Eugenio Carreras.

» D. Cándido Perez Vizcaino.
133 D. Manuel Cachalvite y Estevez,
134 D. Ramón Barrera.
135 D. Julián Alcocer.
136 D. José López de Regó.
137 D Alejandro Portéis.
138 D. Restituto Molina.
139 D. Vicente Perez Martínez.

» D. Sebastian Serrat.
» D. Jerónimo José Arístegui.
» D. Francisco García Obreira.
» D. José Rey y Calvo.
» D. Martin Antuñano.

140 D. Agustín Llanto.
141 D. Antonio Saban.
14£ D. Manuel Aguado.
143 D. Manuel Rivera Sánchez.
144 D. Juan Machado.
145 D. Benito Saez. »
146 D. Antonio García Sanm artín.
147 D. Pedro Vega.
148 D. Antonio Santolla Gómez.
149 D. Antonio López Aspuru.
150 D. Salvio Llach.
151 D. Desiderio Conde.
15£ D. Juan Ramón Pascual
153 D. Pedro Rodríguez.
154 D. Víctor Sánchez.
155 D. Felipe Antonio Ruza.
156 D. Julián Saez Diaz.
157 D. Norberto Gutiérrez.
158 D. José Hurtado de Mendoza.

» D. Juan González de la Higuera.
159 D. Cruz Sánchez Manzano.
160 D. Lope Alonso.
161 D. Joaquín López de Rincón.
16£ D. Cárlos del; Rio.
163 D. Ramón Aguila y Ufort.
164 D. Sebastian MasQ.net.
165 D. Gonzalo Calamita.
166 D. José María González Pradela.
167 D. Demetrio Castañeda.
168 D. Manuel Vázquez Montes.
169 D. Marcelino Aramburu.
170 D, Teodoro Poli.
171 D. Manuel Bar y Sanm artín.
178 D. Francisco MarimMoreno.
173 D. Eduardo Rodelíino.
» D. Francisco ‘Ferreira y  Nogueira.

174 D. José Salavá'Fría.
175 D. José Reyes.
176 D. Nicanor Fernandez.
177 D. Antonio Fernandez Armeijida.
178 D. José Sánchez Nevado.
179 D. Benigno RodTigTtiez.
180 D. Zoilo Olandia.

» D. Guillermo González.
» D. Francisco García Arribas.
» D. Antonio Pedrajas y Rueda.

181 D. Miguel Ferrin  y Costa.
188 D. Vicente Fernandez Chonzal.

» D. José Franco y Quintas.
183 D. Joaquín del Rio. •
184 D. Pedro Pigran y Blanco.
185 D. Antonio García.
186 D. Eugenio Cálvelo y Sixta.
187 D. José Benito Fernandez.
188 D. Francisco Rodríguez Teijeiro.
189 D. Manuel Viñuela.
190 D. Joaquín Reimondez Fernandez.

» D. Manuel Souto y García.
191 D. Cárlos Calamita.

» D. Lino Alonso.
498 D. Domingo Picallo y Castro.
193 D. Gregorio Garrido.
194 D. Andrés de Castro.
195 D. José Rodríguez Nodar.
196 D. Andrés Iglesias González.
197 D. Ramón Otero Rodríguez.
198 D. Rafael Malato. •
199 D. Eulogio Jaraíz Fuentes.

» D. Manuel Torreilas.
£00 D. Manuel íñigo.

» D. Ramón de Zafra.
» D. José Cuevas y Verea.

£01 D. José María Rivera Bermudez.
£0£ D. Rufino del Cerro y Blanco.
£03 D. Juan de Dios Torres.
£04 D. Clemente Aguilar.
£05 D. Blas Villanueva y Saez.
£06 D. Ramón Ferrer y Compta.
£07 D. Aniceto Perio.
£08 D. Manuel Calles.
£09 D. José Cerviño y Gómez.

» D. Ignacio Andóchaga.
£10 D. Ferm in Blanco del Rio.
£11 D. Cipriano García Iglesias.
£1£ D. Francisco López «Noya,
£13 D. José Antonio Múgica.
£14 D. Pedro Colomer.
£15 D. Francisco Vázquez.
£16 D. Joaquín Hidalgo.
£17 D. Juan Antonio Vallejo y Fontela.
£18 D. Simón las Heras y Juarrero.
£19 D. Antonio Anglada.
£80 D. Antonio Iglesias.
££1 D. Francisco de Castró y Fernandez.
£££ D. Celedonio Georgi.
££3 D. Agustín Ovelleiro y  Ronzal.
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224 D. Saturnino Santamaría Linguiñano.
225 D. Francisco Gutiérrez.

» D. José Latas Valcarcel.
» D. Nazario León ele Olavarría.

226 D. Miguel Casa novas.
» D. Antonio Jiménez.
» D. Francisco Martinez Bourio.

227 D. Juan María del Rio.
228 D. Santiago Abaus Otarte.
229 D. Antonio González.
230 D. Santiago Alvarez.

» D. Cándido Báscones y Alcocer.
231 D. Santiago Jiménez.

» B. Antonio Domínguez Acebedo.
232 D. Serapio Miguel de Marco.
233 D. Manuel Sánchez.
234 B. Juan Crisóstomo Fran.
235 D. Miguel Romero y Fernandez.

» D. Pegerto Rodríguez y Yaleiras.
236 D. José de la Peña y Martinez.
237 D. Ventura María Ferrada.

» D. Felipe Beis y Freire.
238 D. Joaquín Rodríguez y Sánchez.
239 D. Ventura Estéban.

» D. José María Apalategui.
240 D. José Bermudez y Bermudez.
241 D. Ramón Elordiu.
242 D. Juan de Dios de la Blanca.

» D. José Conde y Cata.
243 D. José Escriba y Jiménez.
244 D. Melchor Navarro y Moreno.
245 D. Elíseo Domínguez González.
246 D. Nicasio Saez del Castillo.
247 D. Enrique López Velasco.
248 D. José Jiménez de la Rueda,

i) D. Santiago Gastalver.
249 D. Nicolás Herrera Ávila.
250 D. José Fernandez López.

» D. Enrique de Caldas.
251 D. Enrique Perez de la Higuera.
252 D. Antonio Moron.
253 D. Pedro García.
254 D. Gabriel Suarez de Figueroa.
255 D. Tristan González.
256 D. Francisco Almazan.
257 D. Estéban Cabos.

» D. Ildefonso Hernández.
2§8 D. Vicente Martin.
259 D. Eusebio Alonso y Descargas.
260 D. José Moron.

» D. Víctor González Abeleira.
261 ' D. José Rodríguez Caño.

» D. Daniel López.
262 D. Manuel Rodríguez y García.
263 D. José Jiménez González.
264 D. Francisco Oristófol.
265 D. Mariano Martinez Palomino.
266 D. José González Martinez.
267 D. José Elizalde y Monje.
268 D. Manuel Perez Mae&tro.
269 D. José Leiva Cantero.
270 D. Andrés Perez Navarrete.

» D. Higinio Borrajo iglesias.
271 D. Enrique Coello.
272 D. Macario Espina.
273 D. Francisco Bellagorda.
274 D. José Rodríguez y Lleta.

» D. Juan de Mata López y López.
275 D. Pablo López y González.

» D. Narciso Úllastres.
276 D. Leoncio Arenales.
277 D. Andrés Caldevilla.
278 D. Pedro Barrios.
279 D. José Rodríguez y López.

» D. Gabriel Esquer y Ruiz.
280 D. Juan Barreira y Castro.
281 D. Rafael Medina.
282 D. Juan Vicente.

» D. Eduardo Julián Perez.
283 D. Ramón Sánchez del Castillo.
284 D. Estéban Baró.
285 D. Francisco Campos.
286 D. Manuel Vilaplana y Botella.
287 D. Luis Saturnino Santos.
288 D. Carlos Martinez Mira.
289 D. Pascual Nevot.
299 D. Antonio Moreno.
291 D. Mariano Ustariz.
292 D. José Ubieto,
293 D. José María Moreno.
294 D. Diego Alvarez. m
295 D. Angel Suarez.
296 D. José Larrosa.
297 D. Andrés Lajarin Bañoz.
298 D. Vicente Perucho y Martí.
299 D. Agustín Civieta.

» D. Antonio Domenech.
» D. Miguel Ferrandis.

300 D. Jacinto Blat.
301 D. Ignacio Crespo.

, 302 D. Antonio Matas y Borja.
303 D. Domingo Moy y Corominas.

» D. Francisco Estéban.
304 D. José Chaguaceda.
805 D. Vicente Saenz de Valluerca.
306 D. Lúeas Enriquez y Rama.
307 D. Mariano García.
308 D. Ignacio Albisu.
309 D. Juan Valentí.
310 D. Agapito Porta.
311 D. Felipe Llovera.
312 D. José Martin de la Hoz.
313 D. Antonio Segura y Mira.
314 D. Nicolás Torralva.
315 D. Eugenio López.
316 D. José Avila, y Rocamora.
317 D. Pascual Fumanal.
318 D. Pascual Miñana.
319 D. Pedrd José López.
320 D. Mariano Lecha.
321 D. José Ramón Lombardía.
322 D. Román Búrgos.
323 D. Ricardo Ladrón Cuesta.
324 D. Antonio Rodríguez Cabrera.

» D. Antonio Valdés Perez.
325 D. Isidro Dea y Franco.
326 D. Vicente Lazareno.
327 D. Eustaquio Moreno.

328 D. José Rodríguez Cela.
329 D. José María Graus.

¿ 330 D. José María Sainz y Millan.
331 D. Juan Casal.
332 D. Gregorio Carta y Castro.^
333 D. Antonio Casado de Calleja.
334 D. Rufino Carbonero.
330 D. Francisco Armesto y VJnuesa.
336 D. Miguel Tomás.
337 D. Blas Cañizares y Melguizo.
338 D. Ignacio Pumarej o.

» D. Mariano Allú.
389 D. Francisco Pintó.
340 D. Francisco Rancaño.
341 D. Rafael Mallen.
342 D. Anselmo Bayon.
343 D. Antonio Galvez Fernandez.
344 D. Pedro Fernandez Blanco.
345 D. Serañn Perez.
346 D. Daniel Márcos.
347 D. José Prado.
348 D. José Domínguez.
349 D. Francisco Benito Rodríguez.
350 D. Juan Herrero.
351 D. José Plaza.
352 D. Salvador Arnaiz.
353 D. Francisco Lloret y Bataller.
354 D. Epifanio Perez.
355 D. Vicente Pastor y Calafat.
356 D. Mariano Martin García.
357 D. Pascual Cambronero.
358 D. José Sancho.
359 D. José Duvignau.
360 D. Vicente Michavila.
361 D. Jerónimo de Castro.
362 D. Rafael Jiménez Girones.
363 D. Marcelino Conde.
364 D. Luis Gall y Palma.
365 D. Rafael Cima.
366 D. Anselmo Rozas.
367 D. José Romero y Serrera.
368 D. Joaquín Millan.
369 D. Juan Ibañez.
370 D. Rafael de Mármol y Melendo.
371 D. Andrés Caro.
372 D. Fernando Arocena y Enriquez.
373 D. Nicasio Zumeta.
Madrid 21 de Junio de 1881.=Aprobado.=El Director ge

neral, E. Page.

Ferro-carriles.
D. Juan Maza, vecino de Barcelona, ha presentado en este 

Ministerio una instancia acompañada del proyecto y carta de 
pago correspondiente pidiendo la concesión de un tranvía con 
motor animal, desde la. plaza del Teatro, en Barcelona, hasta la 
playa de Casa-Antunez.

En cumplimiento del art. 81 del reglamento de 24 de Mayo 
de 1878 se anuncia al público, dando el plazo de un mes, desde 
la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para la admisión de peticiones que puedan mejorar la presente.

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y para que se 
sirva disponer se anuncie en el Boletín oficial de la provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Julio de 1881.= 
El Director general, E. Page.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Barcelona.

La Sociedad Oanadill y Villaveóchia, domiciliada en Barce
lona, ha presentado en este Ministerio el proyecto y pedido la 
concesión de un tranvía con motor de vapor desde Tarragona 
á Valls, acompañando la carta de pago que justifica haber con
signado en la Gaja general de Depósitos el 1 por 100 del im
porte del presupuesto.

En cumplimiento del art. 81 del reglamento de 24 de Mayo 
de 1878 se anuncia al público, dando el plazo de un mes, desde 
la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para la admisión de peticiones que puedan mejorar la presente.

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y para que se 
sirva disponer se anuncie en el Boletín oficial de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Julio de 1881.=*. 
El Director general, E. Page.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Tarragona.

Universidad Central.

Secretaria general.—Primera enseñanza.
Conforme á lo dispuesto en los artículos 485 y 487 de la ley 

de Instrucción pública vigente, y en las Reales órdenes de 40 
de Agosto de 4858 y 20 de Mayo último, han de proveerse por 
concurso libre ó de ascenso las Escuelas que resultan vacantes 
en los pueblos que á continuación se expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
Las incompletas de Cervera de Buitrago, Fresno de Torote, 

Gascones, Húmera, Madárcos, Navas de Buitrago, Paredes, 
Redueña, Rivas de Jarama, La Serna, Serrada, Torrejon de 
la Calzada, Torremocha y Venturada, dotadas con el sueldo 
anual de 250 pesetas.

Escuelas de niñas.
Las elementales de Moralzarzal y Pedrezuela, ambas de 

nueva creación, dotadas con (el sueldo anual de 417 pesetas.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuelas de niños. -
La incompleta de Alcoba, dotada. con el sueldo anual de 

5G0 pesetas.
La plaza de Auxiliar de la de Campo de Criptana con el de 

456*25, sin casa ni retribuciones.
Las de igual clase de Bolaños (creada por el Ayuntamiento) 

y la Solana (id. id.) pon el de 275.
La id. de Corral de Calatrava (id. id.) con el de 250.

Escuelas de niñas.

La plaza de Auxiliar de fa de Bolaños, creada por el Ayun
tamiento, con el sueldo anual de 200 pesetas, sin casa ni retri
buciones.

La de igual clase de Piedrabuena, con el de 475, sin id. id.
La de igual clase de la de Tori*enueva, creada por el Ayun

tamiento, con el de 135, sin id. id.

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
La Regencia de la práctica agregada á la Normal de Maes

tros de Cuenca, dotada con el sueldo anual de 4.375 pesetas.
La sustitución de la Escuela de Villaescusa de Haro, con el 

de 442‘50 (conforme á la regla 21 de la orden de 4.° de Abril 
de 4870).

Las Escuelas incompletas de El Cubillo y Vega del Codor
no, con el de 375.

Las de igual clase de Füertesana, Mesegar, Rubielos Altos 
y Uña, con el de 342*50.

Las id. de Arandilla, Casas de Santa Cruz, Cueva del 
Hierro, Collados, Fuentes-Buenas, Huerquina, Laguna del 
Marquesado, Monreal, Ribatajadilla, San Benito y San Her
menegildo, Valtablado de Beteta y Vindel, con el de 250.

Escuela de niñas.

La sustitución de la de Fuentes, con el de 208*25, comorme 
á la regla 24 de la orden de 4.° de Abril de 4870.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas de niños.
La incompleta de Corduento, dotada con el sueldo anual de 

424 pesetas.
La de igual clase de Caspueñas, con el de 375.
La de Valdeavellano, con el de 305.
La de Jocar, con el de 206*25.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
La elemental de San Román, con el de 625 pesetas.
La incompleta de Alares, anejo deNavalucillos, con el de 500.
La de igual clase de Montesclaros, con el de 375.
La id. de Buenas Bodas, anejo de Sevilleja, con el de 300.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, 

los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decente 
para sí y su familia, y las retribuciones legales.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la respectiva 
Junta provincial en el término de 30 dias, á contar desde la fe
cha en que el correspondiente Boletín oficial publique este anun
cio, acompañadas de certificación de buena conducta, expedida 
por Autoridad competente, y de la hoja de sus méritos y ser
vicios, que extenderán con sujeción á lo prevenido en la Real 
orden de 44 de Diciembre de 4879.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
este distrito para conocimiento de los Maestros y Maestras que 
aspiren á las referidas vacantes.

Madrid 6 de Juli® de 488i.=El Secretario general, Leo
poldo Solier.

Conforme á lo dispuesto en Reales órdenes de 4 de Mayo 
de 4875 y d.* de Marzo de 4879, los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad Escuelas de igual clase y de la misma ó 
superior dotación á las que aspiren pueden solicitar su trasla
ción por concurso á las que resultan vacantes en los pueblos 
que á continuación se expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
La elemental de Carabanchél Alto, dotada con el sueldo 

anual de 825 pesetas.
Las id. de Rozas de Puerto-Real, Rivatejada y Villanueva 

de la Cañada, dotadas con el sueldo anual de 625 pesetas 
cada una.

La id., de la carretera de Extremadura, creada por el Ayun
tamiento de Carabanchél Bajo, con el sueldo anual de 625 pe
setas, sin casa ni retribuciones.

La incompleta de El Boalo, con el sueldo anual de 550 pe
setas.

Las id. de La Acebeda, Navarredonda y Cabanillas de la 
Sierra, con el de 500 pesetas cada una.

La sustitución de la elemental de Móstolos, con el sueldo 
anual de 442*50 pesetas (conforme á la regla 21 de la orden 
de 4.° de Abril de 4870.)

La incompleta de Cereda, con el sueldo anual de 375 pe
setas.

Las id. de Perales de Milla y Quijorna, con el de 365 pese
tas cada una.

La de Fresno de Torote, con el de 350.

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.

Las elementales de Almodóvar del Pinar y Valparaíso de 
Abajo, dotadas con el sueldo anual de 625 pesetas cada una.

La incompleta de Fresneda de Altarejos, con el de 500.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas de niños.
Las elementales de Armallones y Zorita, con el sueldo 

anual de 625 pesetas cada una.
La incompleta de Peñalva, dotada con el de 412*50.
La incompleta de Jodra del Pinar, con el de 444*25.

Escuela de niñas.
La sustitución de la elemental de Gualda, dotada; con el 

sueldo anual de 208‘25 pesetas.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
La sustitución de la elemental de Villasequilla, con el suel

do anual de 442*50 pesetas.
La incompleta de San Pedro de la Mata, con el de 200.
Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la Junta de ins

trucción pública de la provincia á que corresponda 
acompañadas de las hojas de servicio, extendidas en la wri 
que previene la Real orden de 44 de Diciembre de 4879, 'en 
término de 30 dias, á contar desde la fecha en que el respec 
Boletín oficial publique este anuncio. . ^ d a d

Lo qüe de orden del limo. Sr. Rector de esta Ufíiverisioi 
se publica, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales ae 
distrito para conocimiento dé los Maestros y Maestras que 
piren á las vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 6 de Julio de d881.=El Secretario general, Leo- 
poldo Solier.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D iputación  prov in cia l de V alencia .

Comisión provincial.

La Comisión provincial en 30 de Junio próximo pasado ha 
acordado sacar á pública subasta el arriendo del portazgo do 
Vahes do Sagunto, por el tiempo de un año forzoso y otro vo
luntario, que empezará en d.° de Agoste próximo, y cantidad 
anual menor admisible de 10.005 pesetas.

La subasta se celebrará en el salón de sesiones de la Dipu
tación provincial el £7 del actual, á las doce de la mañana; 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para co
nocimiento del público, los aranceles, instrucción y demás con
diciones que han de regir para la recaudación del impuesto.

Las proposiciones se presentarán por separado durante la 
primera m -dia hora, ó sea desde las doce en que principia la 
subasta bosta las doce y media, y trascurrida ésta se procederá 
á la apea-vira de los pliegos.

- La"presentación de dichas proposiciones se hará en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la 
cantidad que ha de consignarse préviamente para tomar parte 
en la subasta será la de una mensualidad del tipo del arriendo, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haberse realizado este depósito en la Caja provincial.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción, abierta entre los ñrmantes de las mismas; fijándose la 
primera puja por lo menos en £00 pesetas, y quedando las de
más á voluntad de los licitadores con tal de que no bajen de 
50 pesetas.

Será obligación del arrendatario el pago del importe de la 
inserción def presente anuncio en este periódico oficial y Bole
tín oficim de la provincia.

Si durante el arriendo se dispusiera la entrega al Estado 
de la carretera donde se halla situado este portazgo, el arren
datario vendrá obligado á cesar en el mismo dia de la entrega 
sin derecho á reclamación alguna.

Valencia i.° de Julio de 188d.=El Vicepresidente, Andrés 
Miralles.^Por acuerdo de la Comisión, el Secretario, José de 
Castells.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha L° de los corrientes, y de los requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta del arriendo por 
un año forzoso y otro voluntario del portazgo de Valles de Sa- 
gunto, so compromete á tornar á su cargo dicho arriendo con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad anual de  (Aquí la cantidad, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponents.)

A dm in istración  econ óm ica  de la  p ro v in c ia  
de iSadrid.

Sin perjuicio de que, según está prevenido, la distribución 
á domicilio de cédulas personales para el año económico 
de 1881-8$, se efectúe desde d.° de Julio al 30 de Setiembre 
próximos venideros por los cobradores de esta Administración 
económica, deseando dar al público á quien le urja la adquisi
ción de dichos documentos todas las facilidades posibles, pongo 
en conocimiento del mismo que los recaudadores,.domiciliados 
en los puntos siguientes, tendrán á disposición de los contri
buyentes, desde las doce de la mañana i  las tres de la tarde, 
los dias no feriados, las cédulas que les correspondan:

Oficina central de expendicion: Isabel la Católica, 10, bajo.
Universidad: Pizarro, £4, principal derecha, y Palma Alta, 51.
Centro: Jacometrczo, 8%, entresuelo.
Palacio: Luisa Fernanda, 1£, bajo, y Viento, 3, bajo.
Audiencia: Cuchilleros, 19, segundo derecha.
Hospital: Atocha, 64-, principal.
Inclusa: Amparo, 10, segundo.
Hospicio: Hortaleza, 60, portería.
Latina: Solana, 7, principal.
Buenavista: Gravina, 5, tienda, y San Cosme, 5, segundo.
Congreso: Carrera de San Jerónimo, 14
Asimismo debo prevenir al público quedos referidos cobra

dores si i tan obligados á presentarse dos veces en un mismo 
dómicih hiendo. dejar en poder de los contribuyentes ó de 
los indn s que les representen, el aviso impreso para que, 
ó.bien v ^11 a recoger personalmente sus cédulas provistos 
del últiiu ecibo de' la contribución territorial ó de subsidio, ó 
del conti de arriendo de la casa que habiten, ó reclamen por 
escrito i xp usados documentos que les serán entregados al 
dia siguí por los cobradores del impuesto.

Tei n i io el plazo de distribución, los contribuyentes mo
rosos m i i irán desde el dia 16 de Octubre próximo, según el 
artículo 47 de la instrucción de £1 de Julio de 1877, en la pe
nalidad del recargo de un duplo del valor de la cédula que le 
haya correspondido, y además en el 15 por 100 del arbitrio 
municipal.

Madrid 80 de Junio de 1881.==E1 Jefe económico, P. 0 .f Jovi- 
to Riestra. — £

Gabinete cen tra l da T e lé g r a fo s .

Métame los telegramas qm no han poáád® ssr sníngaios 
á los destinatarios.

Día 9.

Estación de origen. M  Domicilio.

Adra... *.............. Francisco Crespo.. „ Don Pedro, 8, segundo.
A vila  .o    Juan Piqueras  Sin señas.
Barcelona». . . . . .  Coronel regimiento

Príncipe . . . . . . . .  Dirección Caballería.
Bilbao. . . . . . .  . . .  Antonio Madrid. .. Toledo, £3.
H u e s c a . » E n c a r n a c i ó n P a u t i n  Barquillo,9,principal.
Manila .......... Tanillos.. . . . . . .  Sin señas.
San Sebastian . . .  Eugenio Quintero.. San Márcos, £1, se

gundo.
Sevilla. . . . . . . . . .  Márcos Huerta.. . . .  Sin señas.
Santiago,   Joaquin Baeza  Don Martin, 7.
San Sebastian.. .  Lorenzo Martin Gó

mez ........ .............  Salesas, 9.

Madrid 9 de Julio de1881.== Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Julián Alonso Prados.

A ám ín ísiración  del C orreo C eatral 
Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.

DIA 8.

Núm. 105 Antonio Albazan.—Ambroz.
106 Ceferino Castellanos.—Griñón.
107 Cristino Ruiz.—Búrgos.
4.08 Eugenio Cuenca.—Sanchidrian.
109 Eduardo Torres.—Ecija.
110 Eiliandio Hermano.—Irún.
111 Francisco Viidósola.—La Cabrera.
i l£  Francisco Barreiro.—Betanzos.
113 Gaspar Cinza.—Valencia.
1 i4 Gregorio Alvarez.—Valdepeñas.
115 Marcelino Barrantes.—Cliamartjn.
116 Miguel Patiño.—Igualada.
117 Rita Borne.—Sevilla.
118 Servando García.—Fresnedo.
119 Severa Vieclio.—Queirúas.
ISO Teodoro Camino.—Azuqueca.

Madrid 8 de Julio de 1881.=EI Administrador, José María 
Soler.

Intendencia de Ejército y distrito de Castilla 
la  Nueva.

Debiendo procederse á contratar en pública subasta la ad
quisición de harinas y cebada y paja para pienso que durante 
un año se necesiten para las atenciones de las factorías de 
subsistencias de Madrid, Alcalá de Henares y Toledo, á contar 
desde 1.° de Octubre próximo venidero; se anuncia al público 
que el referido acto tendrá lugar el dia 18 de Agosto inmediato, 
á las dcce de la mañana, simultáneamente en esta Intendencia 
y las Comisarías de Guerra de Alcalá y Toledo, con estricta 
sujeción ai pliego de condiciones que se halla de maniñesto en 
dichas dependencias, á los precios límites que también se ex
pondrán al público en las referidas Intendencia y Comisarías 
con cinco dias de anticipación al fijado para la subasta, y á 
cuanto para tales actos previene el reglamento provisional para 
la contratación de los servicios de guerra aprobado por Real 
orden de 18 de Junio último.

Las proposiciones no serán admitidas si no se hallan redac
tadas en un todo conformes al modelo que se inserta á conti
nuación.

Las cantidades de artículos que se consideran necesarias 
•son las siguientes:  ̂ €MÉÉÍ¡$

En la factoría de Madrid 750 quintales métricos de harina 
de ñor, 4.£50 id. id. de id. de primera, 8.500 id. id. de id. de se
gunda, 4.£50 id. id. de id. de tercera, 54.500 id. id. de paja 
y 53.750 hectolitros de cebada.

En la factoría de Alcalá de Henares 45 quintales métricos 
de harina de ñor, 4£0 id. id. de id. de primera, 840 id. id. de 
idem de segunda, 4£Q id. id. de id. de tercera, 11.700 id. id. de 
paja y I£.6ü0 hectolitros de cebada.

En la factoría de Toledo £80 quintales métricos de harina 
de primera, 560 id. id. de id. de segunda, £80 id. id. de id. de 
tercera, 1.000 id. id. de paja y 1.160 hectolitros de cebada.

Madrid 8 de Julio de l881.=Manuel Macías.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   que habita en   enterado del
anuncio y pliego de condiciones publicados por la Intendencia 
militar de estG distrito para contratar la adquisición de harinas 
y cebada y paja para pienso que se necesiten durante un año, 
á contar desde 1.* de Ootubre  ̂próximo y un mes más si á la 
Administración militar conviniere, en las factorías 'de subsis
tencias de Madrid, Alcalá de Henares y Toledo, se compromete 
á abastecer dichos artículos por las especies, factorías y precios 
que á continuación se expresan:

PRECIOS EN PBSETAS POR QUINTAL M E lR lC O  DE
" ~  ■■ -    —  P o r  h e C -

FACTOBÍAS. Harina Harina Harina Harina tólitro de
de ílnr de de de cebada._______________primera, segunda, tercera.

Madrid..................

Alcalá de Henares.

Toledo..................

Y para que sea admitida esta proposición se acompaña carta
de pago de la Caja general de Depósitos (ó sucursal de ) que
justifica haber impuesto la suma de pesetas exigida para
la validez de la misma, según se determina en la condición £.a 
del pliego.

(Fecha y firma.)
Notas.—1.a El anterior cuadro se llenará con los precios de 

los artículos que desea abastecer el proponente.
£.a La proposición se redactará en papel del sello de oficio.

Superintendencia de las minas de azogue 
de Almadén.

A las doce de la mañana del dia £8 del actual tendrá lugar 
ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Superin
tendencia, y simultáneamente en Ciudad-Real en la Adminis
tración económica, la primera licitación pública para contratar 
el servicio de habilitación y reposición de la herramienta que 
se emplee en las excavaciones interiores y exteriores y el su
ministro de 4.000 barrenas para servicio de las minas de Alma
dén, correspondiente al año económico de 4881 á 1888, bajo 
el tipo máximo de 5 pesetas por cada 100 pesetas del importe 
que arrojen las excavaciones interiores que se verifiquen por 
contrata y á destajo, liquidándose á los precios de tasación y 
no á los en que se adjudiquen, quedando subsistentes é inva
riables para el abono el de 15 pesetas por cada 100 pesetas del 
importe de las exteriores que se practiquen por iguales concep
tos, liquidándose también de la misma manera, y el de una pe
seta por cada barrena nueva de las que trata el caso primero de 
la segunda condición del pliego, que se hallará de manifiesto 
en la Sección administrativa de esta dependencia y en la ci
tada Administración económica.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor y la carta de pago que acredite haberse de
positado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de l.£G0 
pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible del 
Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto en las más ventajosas para la

Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por es
pacio do un cuarto de hora entro los firmantes de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á 
lavor^del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior, y del resultado de la su
basta simultánea.

La fianza consistirá en £.400 pesetas en metálico, ó su eoui- 
v a lente en papel del üistado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al púohco para gobierno de las per
sonas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 6 de Julio de R 8 i.—Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con

tratar el servicio de habilitación y reposición de la ñor rain lenta 
que se emplee en las excavaciones y el suministro de"4ÜUÜ bar
renas nuevas para servicio de las minas de Almadén, corresnon- 
diente al año económico de 1881 á 188£, se compromete á cum
plirlas, y á realizar el mismo al precio de (expresado por
letra) pesetas y  céntimos por cada 100 pesetas que -arroje
el importe de las excavaciones interiores qtm se verifiquen por 
contrata y á destajo, liquidadas á los precios de tasación; que
dando subsistente el determinado en la condición 7.a al de las 
exteriores, y el de una peseta por cada barrena nueva de lasque 
expresa el caso l.° de la £.a

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Junta diocesana 
de construcción y reparación de tem plos 

y edificios eclesiásticos de Astorga.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Junio 

próximo pasado, se ha señalado el dia £8 del corriente, á la 
hora de las once de la mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de Las obras de reparación del templo parroquial de 
Posadilla, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 
la cantidad de £.947 pesetas 39 céntimos. *

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con feeha £8 de Mayo de 1*77, ante 
esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestes, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelof debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 147 pesetas 37 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de £9 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Astorga 7 de Julio de 1881.=Por acuerdo de la Junta, Fran
cisco Rubio, Secretario.

Modelo de preposición.
D. N. N., vechm de   enterado del anuncio publicado

son fecha 7 del corriente, y de las condiciones que se exigen para 
la adjudicación de las obras de reparación del templo parro
quial de Posadilla, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de. . .  .

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tip® fijado en el anuncio; ad- 
■virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

Comisaría de Guerra de Madrid.
Ignorándose el paradero de D. Gregorio Gutiérrez, Factor 

que era en la Aduana de Tetuan el dia 30 de Agosto de 1860, y 
siendo indispensable su presentación para un asunto del mayor 
interés en esta Comisaría instructora de expedientes, sita en 
la Ronda de Recoletos, núm. 1, principal izquierda, se le avisa 
por medio del presente para que comparezca por sí ó por per
sona competentemente autorizada; y caso de que hubiere fa
llecido lo verificarán sus herederos en el término de 3 ) dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio; advirtiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 6 de Julio de 188l.=V.° B.°=Velazquez.=*El Oficial 
de Administración militar, Secretario, Enrique Cordero.

Intendencia militar de Valencia.
El Intendente de Ejército y del distrito militar de Valencia 

.hace saber que en virtud de disposición del Excmo. Sr. Direc
tor general de Administración militar, fecha 8 de Junio, debe 
contratarse á precios fijos el suministro de pan y pienso álas 
tropas estantes y transeúntes en la plaza de Alicante por el 
período desde 1.° de Octubre próximo venidero hasta fia do 
Setiembre del año entrante.

La subasta al efecto tendrá lugar por medio de pública y  
simultánea licitación en los estrados de esta Intendencia 
de Ejército, y en la Comisaría de Guerra de la citada plaza el 
dia 4£ del mes de Agosto, á las doce de su mañana, con arre
glo al pliego de condiciones y modelo de proposición que esta
rán de manifiesto en ambas dependencias, y á los precios lí
mites que se anunciarán con la oportuna anticipación.

Las proposiciones que se presenten deberán estar extendi
das en el papel del sello correspondiente, según expresa dicho 
pliego.

Valencia 7 de Julio de !88i.=dP. A., el Subintendente mi
litar, Juan Sales y Alvarez.

Comisaría de Guerra de Zaragoza.
El Comisario de Guerra Inspector de utensilios militares de 

esta plaza hace saber que no habiendo dado resultado las dos 
subastas celebradas para contratar la adquisición de £40.000 ki
logramos de carbón vegetal necesario en un año para la Factoría 
de utensilios de esta capital, se ha dispuesto admitir proposi
ciones sueltas, bajo las mismas bases que expresa el pliego de 
condiciones que sirvió para dicha subasta, con objeto de adqui
rir £6.000 kilogramos de dicho artículo, ó los que sean necesa
rios, para el suministro de los Cuerpos de esta guarnición en los 
meses de Agosto y Setiembre próximos, cuyo acto tendrá lugar 
á las doce de la mañana del dia ££ del actual en la Inspección 
del ramo, sita en la calle de la Mota, núm. 10, en la que se ha- 

i liará constituido el Tribunal para la apertura de las proposi- 
1 ciones que se presenten, las cuales deberán extenderse en papel 
del sello 11.\ y autorizadas por persona de conocido arraigo.

Lñ que se anuncia ai público para su conocimiento; debien-
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do advertir nua el pliego de condiciones se ha lla rá  do mamfies
to desdo este dia c\i la '  referida Inspección, para  que pued an  
euterarse  las personas que deseen interesarse en el citano bol — 
V Í - d o

” Zaragoza 0 de Julio do 18BL.=Genaro Esteban.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Alcandía c o s a s t i t u c ional d e l  Campo de Cript ana.
IIGAndose vacante la pieza de Secretario de Ayunta miento 

n c  e s a  villa, dotada con el sueldo anual de Lodo pescu-s, s a ? 
íbíbGms p <r mensualidades vencidas, se anuncia tu publico a 
fia dv qim los ene deseen obtenerla p re s é n te n la  esta a lca ld ía  
sos solicitudes documentadas on el término ue od mas a con
ta r  das de la inserción del presente en el Boletín oyieial ue esta 
nrovineia y en 1-a G aceta de ¿u apeid . , T _ *
‘ Uanmrddo Crintana 5 de Julio ne Álcalm, Jo
María S a ieeda—Dc su urden, el Secretario interino, José j l . 

Sanen ez.

rislléndoso vrcanto, por dimisión del que la servia, la píaza 
de  Auxiliar primero de la Secretaría de este Ayuntamiento , 
•dote da con ei sueido anual do 875 pesetas, se anuncia al pu- 
iulieo'á fin d equ e  los nuo deseen obtenerla presenten en esta 
Alcaldía sus solicitudes documentadas en el termino de 30 

. Tías, á contar desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia, y en la G a c e t a  d e  M a d r i d . f

O m n o  -de Orí pinna 7 de Julio do ¡8 s | .= lv I  Al calo e, José 
M a r í a .  Salcedo.—De su orden, Emilio Pulpen, Secretario ac
cidental.

Ayuuríamienío constitucional do Garbullo.
El mis ufo acordó declarar vacante una de las plazas de 

MbAof) ti tu lar  de este distr to, por separación del que la venia 
desempeñando, la cual se knlia dotada como la otra  con el 
sueldo do LoOO pesetas por la asistencia ó, los vecinos pobres 
v la retribución impuesta á los pudientes, que se establecen y 
determinan en las condiciones establecidas, y que se ha llan  de 
manifiesto en la  Secretaría del Ayuntamiento.

Lo cual so hoce publico por termino de un  mes desde el 
dia en que tenga efecto la inserción de este anuncio en el B o 
letín oficial y G aceta de Madrid, á  íln de que las personas que 
so orean adornadas para poder optar.á esta plaza, puedan den
tro del término fijado enterarse de las expuestas condiciones y 
presentar sus instancias en la Secretaría.

Car bal le 30 de Junio de 4881.==El Alcalde, Manuel Berdú.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A u d ien c ia s te r r ito r ia le s .
VALENCIA.

En el Juzgado de primera instancia de Alcira se halla va
cante una Escribanía de actuaciones, la que debe proveerse con 
arreglo á los artículos 3.a y siguientes del Real decreto de 12
de Julio do l"7o.

Los a sp i ran te s  p re sen ta rán  sus  so l ic i tudes d o c u m e n tad a s  
al Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de dicho p a r t id o  en el té rm in o  de 
£0 dias, á c o n ta r  desde el s igu ien te  al de la  pub licación  de este 
a n u n c io  en la G aceta de Madrid.

Valencia 5 de Julio de 1891.—El Secretario de gobierno, 
Francisco Galicia y Sudor.

J u zg a d o s ec le s iá st ico s .
CÁDIZ.

En los autos seguidos por todos sus trám ites en este Tri
bunal eclesiástico de demanda do divorcio deducida por Doña 
María Teresa Lizarza contra su legítimo marido D. Francisco 
Pareja, y por su rebeldía con los estrados de este dicho T ri
bunal, se ha dictado por el Sr. Provisor y Vicario general de 
esta ciudad y Obispado en 8 de Junio último el auto definitivo 
con sus resultandos y considerandos, que copiada á la letra la 
parte dispositiva de él, su tenor es como sigue:

«Visto el capítulo 13 del título Da restitutione ezpoliatorum, 
y teniendo en cuenta lo alegado y probado por la parte actora 
y el allanamiento del Ministerio fiscal en la censura de que 
se ha hecho mor Lo;

S. S., por ante mí el infrascrito Notario mayor, dijo: debia 
declarar y declaró el divorcio quoad tiwrum el mutuam cohabi-  

rtationem del matrimonio celebrado entre D. Francisco Pareja 
■y Doña Moría Torosa Lizarza, imponiendo ai demandado la 
¿condena de costas.

Y en razón á ignorarse el domicilio de éste, publíquese la 
ponte dispositiva de esta sentencia en el Boletín oficial de esta 
.provincia, y en-la G a c e t a  d e  M a d r i d , para lo cual se dirigirán 
las oportunas comunicaciones á los señores Gobernador civil" 
Me-esta provincia y Director de la G aceta.

'Y por este su auto definitivo así lo proveyó, mandó y firma 
dicho -geñor Provisor, de que doy fé.=Doctor Fernando Hüe y 
•Gutierrez.=Doctor José María Rivera, Notario mayor.»

Cádiz i.° de Julio de l ;88í.=Doctor José María Rivera, No
tario  mayor. —X

Ju:?g«<ios m il i ta re s .
CADIZ.

D. JoséTristan y BoiTego, Alférez del Cuerpo de Estado 
Mayor de Plazas y tercer Ayudante de la de Cádiz.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la Caja 
de reclutas de esta capital Francisco Morán López, hijo de 
Francisco y de Milagros, natural de Cádiz y sustituto del quinto 
del reemplazo de 1880 del cupo del Puerto de Santa María 
Ubaldo Vela de la  O* á quien estoy snmarfando por el delito da 
üe-sercion;

Usando de las facultades que en estos casos concedes las 
, Reales Ordenanzas á Jos Oficiales del Ejército, por el presente 

cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido Francisco

Morán Lonez, señalándote la Mayoría de esta plaza, donde d e 
berá presentarse dentro del termino de 10 dias, á contar desdo 
la fecha del presente edicto, á dar sus descargos; y en el caso 
de no verificarlo en el plazo señalado se seguirá la causa y sen
tenciará on rebeldía.

Cádiz 28 de Junio ue i 881.=José Tristan.

D. Ricardo Bernabé y López, Teniente graduado, Alférez 
del batallón reserva de Cádiz, y Fiscal m ilitar de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejercito me conceden como Juez fiscal de la sum aria instruida- 
contra el recluta destinado á U ltram ar José Perez Formada por 
el delito de haberse "ausentado de esta plaza sin la debida au
torización, por el presente segundo edicto cito, llamo y em
plazo al referido individuo para que en el plazo de £0 dias, á 
contar desde la publicación del mismo, se presente en el Go
bierno m ilitar de esta plaza á responder á los cargos que en 
dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá en 
rebeldía.

Cádiz d.° de Julio de4881.=El Teniente Alférez, Fiscal, R i
cardo Bernabé.

CALATAYUD.
D. Antonio Duarte Segué, Alférez, Fiscal del batallón de

pósito de Calatayud, núm. 57,
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez Fiscal en el expediento que 
me hallo instruyendo al recluta disponible de este batallón 
Matías Juan Ibañez y Martínez por su no presentación á la re
vista de Octubre últim o, por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo al referido recluta, para que en el término de 30 dias 
comparezca en esta Fiscalía , calle de las Trancas, núm. 2o, á 
responder á los cargos que en el mismo le resulten; pues de no 
verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado 
como desertor, sin más llamarle ni emplazarle.¡

Y para que este e d i c t o  tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y en la G a c e t a  de  M adrid .

Calatayud;27 de Junio de 438í.=Antonio Duarte.

D. Antonio Duarte Segué, Alférez Fiscal del batallón depó
sito de Calatayud, núm. 57.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal en el expediente que 
me hallo instruyendo al soldado del regimiento infantería de 
Guipúzcoa,- Blas Bailón Utrilla, hijo de Julián y de María, na
tural de Montuenga, Soria, que se halla con licencia ilimitada- 
y agregado á este batallón, por no haberse presentado á la re 
vista de Octubre último, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al referido soldado, para que en el término 
de 15 dias comparezca en esta Fiscalía, calle de las Trancas, 
número £5, á responder á los cargos que en el mismo le resul
ten; y de no verificarlo se procederá á lo que haya lugar contra 
el mismo.

Y para que este edicto tenga- la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y en el Diario oficial de Avisos.

Calatayud £8 de Junio de 1881.-= Antonio Duarte.

D. Antonio Duarte Segué, Alférez Fiscal del batallón depó
sito de Calatayud, nurn. 57.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal en el expediente que me 
hallo instruyendo al recluta disponible de este batallón, Igna
cio Narciso Saviñana Marco, hijo de Miguel y de Bárbara, n a
tu ral de Epila-, por su no presentación á la revista de Octubre 
último, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
r e fe r id o  recluta, para que en el término de 30 dias comparezca 
en esta Fiscalía, calle de.las Trancas, núm. 25, á responder á 
los cargos que en el mismo le resulten.; y de no verificarlo se 
procederá á lo que haya lugar contra el mismo.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y en el Diario oficial de Avisos.

Calatayud 28 de Junio de 1881.-= Antonio Duarte.

J u z g a d o s  de  p r im e r a  in s ta n c ia .
BALTANÁS.

' D. Primo Gregorio Alvarez , Juez de primera instancia'de 
esta villa de Baltanás y su partido.

Por el presente’se c ita , llama y emplaza á Andrés Abar
quero Abarquero, sordo-mudo, de 37 años de edad, soltero, na
tural de Castrillo de Onielo, donde últimam ente estuvo domi
ciliado, ausente en ignorado paradero hace más de 11 años, y 
á los que se crean con derecho á la adm inistración de sus bie
nes, si aquel no se presentare, que en el término de dos meses, 
contados desde la inserción en el Boletín oficial de la provin
cia y en la Gaceta  de Madrid , comparezcan en eñe  Juzgado y 
su sala de audiencia, pues así lo tengo acordado en el expe
diente que en el mismo se instruye á instancia de Zoila Abar
quero Abarquero, vecina de dicho Cnstriüo, y herm ana carnal 
del Andrés, en solicitud de que se la entreguen en adm inistra
ción todos los bienes de éste hasta que se tenga noticia de su 
existencia ó se justifique en forma legal su defunción; previ
niendo á los que se consideren con mejor derecho á ello, que 
deberán justificarlo con los ccr espondientes documentos al 
verificar la comparecencia en este indicado Juzgado.

Y para que se inserte en la Gaceta de Madrid , según dis
pone el párrafo segundo del art. £.034 de la ley de Enjuicia
miento civil vigente, se pone este edicto en Baltanás a 13 de 
Junio de 188L=Prim o A lvarez.=Por su  mandado, isidro Ro
dríguez. • X —48

CIUDAD-REAL.
D. Ramón Antonio Valles Ruíz de Moraleq Escribano del 

Juzgado de prim era instancia de esta capital y su partido.
Doy fé que en dicho Juzgado y por roí Escribanía se ha se

guido expediente de tercería de preferencia a nombre che Dona 
Magdalena Mal clonado, viuda de D. José Maldonado y Rosales, 
sobre los bienes que resultan embargados á su difunto esposo 
en expediento ejecutivo instado por D. Pablo Juan Vidal, am 
bos de este domicilio, sobre pago de cantidad, en cuya tercería, 
seguida por todos sus trám ites, se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En Ciudad-Real, á 46 de Mayo de 1881, el 
Sr. D. Antonio Bravo y Tudela, Juez de prim era instancia de 
esta capital y su partido, habiendo visto estos autos, promovi
dos por el Procurador D. José Antonio Ruiz y López, hoy 
D. Manuel Cuevas, en sustitución de D. José Alcázar y B arra
gan, á nombre de Doña Magdalena Maldonado, contra D. Pablo 
Juan Vidal, ambos de esta vecindad, en el juicio ejecutivo in 
coado por el segundo contra el marido de la demandante Don 
José Maldonado Rosales, en la actualidad los alba-ceas testa
mentarios y herederos, representado el primero, ó sea el Vidal, 
por el Procurador D. Vicente Dorado, y tos segundos por ios 
estrados del Juzgado, por haber sido declarados en' rebeldía, 
sobre tercería de mejor derecho de la demandante á ser rein
tegrada preferentemente en los bienes que, pertenecientes á su 
difunto esposo, fueron embargados por el ejecutante por la 
cantidad de 153.025 pesetas 82 céntimos, importe de la dote y 
parafernales aportados por la misma:

I.° Resultando que Doña Magdalena Maldonado contrajo 
matrimonio con D. José Maldonado y Rosales en 21 de Julio 
de 184-5:

£.° 'Resultando que por escritura de £5 de Enero de 1843 
(folio 455), D. José Maldonado confesó'haber recibido de dicha 
su esposa, y ésta aportado y traído á su poder por dote y cau
dal propio diferentes bienes en efectos y metálico, apreciados 
en 430.886 rs., ó sean 37.721 pesetas:

3.° Resultando que en las escrituras de £4 de-Noviembre 
de 1887 (folio 3), y de 18 de Enero de 1874 (folio 52), D. José 
Maldonado, en unión de su esposa Doña Magdalena, confesó, y 
ésta aceptó, que lo recibido en concepto de dote fue sólo la 
suma de 123.038 rs., en vez de los 150.886 rs.:

4.° Resultando que del testimonio particional (folio 472») 
no aparece que- se colacionase á Doña Magdalena, en concepto 
de dote, cantidad alguna, y del que aparece testimoniado al 
folio 463, sólo se la colacionaron como entregados ai tiempo ele 
celebrar su matrimonio 62.549 rs.:

5.a Resultando de la prueba testifical aducida para justifi
c a r  la entrega de la dote que sólo un testigo afirma haberla 
presenciado, sin determ inar el dia ni la cantidad, y los demás 
lo hacen por referencia, habiendo sido todos ellos tachados en 
legal forma:

6.° Resultando que D. José Maldonado, en escritura de £-8 
de Noviembre de 4870, reconoció haber recibido y ser en deber 
á D. Pablo Juan Vidal 57.600 rs., ó sean 14.400 pesetas, hipote
cando al cumplimiento de esta obligación su casa calle de Ca
balleros, núm. 48, de esta capital, con sus demás bienes, sin 
que la hipoteca especial excluyese l a ‘general:

7.° Resultando que D. José Maldonado, en escritura de 44 
de Abril de 1858 (folio 572), otorgada á favor de D. Pablo Juan 
Vidal, aplazó el pago de 40.320 rs., que aparecían como último 
de la escritura anterior hasta 1.° de Diciembre de 4839:

8.* Resultando que D. José Maldonado, en escritura de 13 
de Marzo de 1863 (folio 574), confesó haber recibido de D. Pa
blo Juatí 'Vidal la suma de 29.560 rs., ó sean pesetas 7.390, á 
pagar en 45 de Agosto siguiente:

9.° Resultando que por la escritura antes citada de 24 de 
Noviembre de 1877, D. José Maldonado, con intervención de su 
esposa, dijo, á más de la dote, haber recibido en concepto de 
parafernales: primero, de los padres de Doña Magdalena 
20.000 rs., ó sean 5.000 pesetas, de un legado de su abuelo ma
terno; segundo, en el año anterior por la legítim a paterna 
100.056 rs., ó sean £5.014 pesetas, según la hijuela que se formó 
en el expediente partición al aprobado judicialmente (folio 463), y 
tercero, en concepto de adelanto de su legítim a m aterna, en pa
pel de la Deuda diferida, la cantidad nominal de 556.000 rs., que 
al tipo de cotización de 30, 80 céntimos por 100, hicieron la 
suma de 161.248 rs., ó sean 42.802 pesetas; confesando que de 
las sumas enumeradas, inclusa la dote, no había formalizado 
más documento que el de hijuela paterna, ni se las había ga
rantido de modo alguno, contrayendo la obligación de reinte-* 
grar á su expresada esposa en dichas sumas, é hipotecando á 
su segurida-i de un modo expreso una dehesa titu lada de Ga
liana-, afecta á otras hipotecas á favor de D. Lorenzo del Hoyo 
y D. Dámaso López de Sancho:

40. Resultando que por escritura de 27 de Setiembre de 1870 
(folio 576), D. José Maldonado, dejando subsistentes las ante
riores otorgadas á favor de D. Pablo Juan Vidal, y quedan in 
dicadas, confesó ser en deber al mismo 76.721 rs., ó sean 
19.480 pesetas £5 céntimos, á pagar en i 9 de Diciembre de d i
cho año, obligándose, para el caso de no verificarlo y cum plir 
lo estipulado, á satisfacer al Vidal un interés de 13 por 100 
anual, y entregarle igualmente el importe de 500 fanegas de 
cebada depositada en poder de D. José Antonio Arroyo, con 
más el importe de los frutos de aceite y grano de la cosecha 
próxima y las sucesivas hasta su completo pago:

I I .  Resultando que por escritura de 18 de Enero de 1874 
(folio 52), ántes citada, D. José Maldonado, en unión de su es
posa Doña Magdalena, reprodujeron lo dicho en la de 24 de 
Noviembre de 1867 respecto a l a  dote y parafernales en ella 
referidos, añadiendo que habiendo postergado la referida Doña 
Magdalena el derecho hipotecario que tenia sobre la dehesa de 
Galiana á otro cuantioso crédito, habían convenido en que és
ta  recibiera de su esposo D. José par té de sus aportaciones en 
determinados bienes muebles á su satisfacción, y por el resto 
aceptaria, como aceptaba, la subrogación de dicha hipoteca en 
otros bienes, realizándose de presente y bajo la fé del Notario 
la entrega de los efectos que se designan (folios 55 al 57), y cu
yo valor se estimó en 15.333 pesetas y  50 céntimos; y por el



Gaceta de Madrid.=Núm. 191  10 Julio de 1881 91

resto, ó sean 88.750 pesetas, el D. Josó la hipotecó ciertas fin
cas, y entre ellas la casa de la calle de Caballeros, núm. iS, de 
esta capital:

48. Resultando que haciendo extensiva la demanda de 
tercería de mejor derecho, y para acreditar la preferencia para 
el cobro antes que el ejecutante Vidal de la suma de 30.559 pe
setas 50 céntimos que en concepto de parafernales y como ade
lanto de legítima materna dice la demandante recibió s»  es
poso D. José Maldonado, se ha propuesto y articulado prueba 
testifical:

13. Resultando que para acreditar la aportación de 3o 866 
pesetas 86 céntimos, que por muerte de su difunta madre se 
dice por la demandante haber recibido D. José Maldonado en 
concepto de parafernales, se ha traído el testimonio de la h i
juela (folio 478), y aducido prueba testifical:

14. Resultando que en la ampliación de la demanda Doña 
Magdalena, fundándose en que aportó al matrimonio con Don 
José 153.085 pesetas, para cuya sustitución, á más de 3a hipo
teca tácita le habia constituido especial y expresa mucho tiem
po ántes que D. Pablo Juan Vidal adquiriese para su crédito 
garantías de realización, la demandante solicitó que con el va
lor de los bueyes, ovejas y demás semovientes, objeto de la ter
cería interpuesta por Patricio Muñoz Arias y abandonada por 
sus herederos, se la satisficiese dicho crédito, en cuanto alcan
zase, con preferencia al Vidal:

1.° Considerando que es principio consignado y reiterado 
en nuestras leyes que al demandante incumbe la prueba y jus
tificación de la acción y derecho que ejercita, teniendo el ca
rácter de tal en las tercerías el que. pretende el preferente de
recho sobre los bienes que las motivan:

8.® Considerando que es asimismo un principio general que 
la dote confesada sólo tiene fuerza en perjuicio del marido: 
que es absolutamente preciso para que el privilegio establecido 
en las leyes 83 y 33, tít. 13, Partida 5.a, sea eficaz que conste 
de un modo indubitativo la constitución de la dote ántes de la 
celebración del matrimonio, y que se acredite su efectiva en
trega', pues si ésta no se justifica más que por escritura de 
confesión del marido, otorgada después del matrimonio, aun
que es bastante prueba contra él, no tiene fuerza contra ter
ceros acreedores que hayan tratado de buena fé, á los cuales no 
se puede perjudicar:

3.° Considerando que con arreglo al principio ántes sentado, 
y  reiteradamente repetido en multitud de sentencias, Doña 
Magdalena venia obligada en estos autos á justificar en legal 
forma bien y cumplidamente que los bienes que en concepto 
de dote confiesa su marido haber recibido, y por los cuales ha 
solicitado ser reintegrada con preferencia á D. Pablo Juan 
Vidal, los recibió é hizo de ellos entrega real y efectiva á su 
marido, sin la reunión de cuyos requisitos su acción y deman
da en esta parte no podia prosperar: ■

4.° Considerando que la escritura de 85 de Enero de 4848 
es de mera confesión de dote y  con posterioridad á la celebra
ción de su matrimonio con D. José Maldonado:

5.° Considerando que además la referida confesión aparece 
desvirtuada y  contradicha en las escrituras de 84 de Noviem
bre de 4867 (folio 3.°), y  de 48 de É&ero de 4874, puesto que 
en esta se reduce la dote confesada por el marido y aceptada 
por Doña Magdalena á 85.038 rs. ménos de lo consignado en 
la referida escritura de 85 de Enero de 1846; sin que aparezca 
colacionada cantidad alguna en el testimonio particional de 
su madre en concepto de dote, y  lo colacionado, según el tes
timonio particional del padre, no asciende á ninguna de las ex
presadas sumas, pues sólo figuran como recibidos 68.519 rs., 
sin que por otra parte pueda alegarse que la diferencia consis
ta y proceda de otros conceptos, toda vez que se reclaman por 
la demandante como parafernales, siendo la diversidad de estas 
confesiones y la que aparece de los citados documentos motivo 
bastante, ya que no existiera el de ser la dote meramente con
fesada y  posterior al matrimonio, para que su acción y su de
manda no prospere en cuanto á la dote, sin que aparezca ni re
sulte tampoco justificada la entrega, requisito indispensable 
para mantener el privilegio invocado por la demandante:

6.° Considerando que á los Jueces y Tribunales incumbe 
apreciar el valor de la prueba testifical con sujeción alas reglas 
de la sana crítica; que el testimonio privado ha de ser im par- 
da], contexte y seguro para ser creído, y  que faltan estos re
quisitos á los aducidos en confirmación de la cuantía, clase y 
entrega de 3a dote reclamada por la demandante; habiendo 
sido además tachados, en legal forma:

7.° Considerando que los bienes parafernales ó extradotales 
forman parte del patrimonio de la mujer casada, siendo potes
tativo en la misma, con sujeción á la ley 47, tít. 11, Partida 4.a, 
trasferir el dominio dé ellos á su marido, para que los posea 
como los dótales, ó reservárselos para sí; que es requisito ne
cesario para que dicho dominio se trasmita al marido, que la 
entrega de dichos bienes-se haga señaladamente, y que sea co 
nocida la intención de realizarla hasta el punto de que en caso 
de duda se presume que no hubo tal entrega; y por último, que 
para que el privilegio de la hipoteca tácita pueda preceder es 
forzoso que se justifique en los términos expresados que dichos 
bienes se dieron al marido para que los poseyera y adminis
trara como los dótales, pues en otro caso siempre finca la mujer 
señora de ellos:

8.° Considerando que aun en el supuesto anterior el dere
cho de preferencia en favor de los bienes parafernales se regu
lan por la constitución ó entrega de la misma:

9.° Considerando que cuando se disputa la preferencia en
tre el crédito de la mujer legalmente justificado y el de otros 
acreedores,,para que la mujer pueda invocar las prescripciones 
de la citada ley 47, tít. 44, Partida 4.a, es siempre en el supues
to inexcusable de que se justifique plenamente la entrega y tras
misión del señorío de la misma:

40. Considerando que las aportaciones á que se contrae la 
escritura de 84 de Noviembre de 4867, y quedan enumeradas 
en el resultando 9.° de esta sentencia, tienen el carácter de me 
ramente confesadas por el marido, sin que por los documentos 
aducidos ni por la prueba testifical ofrecida aparezca justificada 
su entrega; ni que ésta se hiciera aun en el supuesto de admi
tirla con Jas condiciones que quiere la ley y  tiene reiterada
mente establecido Ja jurisprudencia del Tribunal Supremo, es 
decir, señaladamente para que los poseyera y administrara el 
D. José como los dótales, trasmitiéndole el señorío de los mis
mos, y que no sólo en el caso de hacerse dicha justificación, 
sino aun en el de ser esta dudosa, quiere la ley y ha declarado 
la jurisprudencia que siempre finca la mujer señora de ellos, no 
existiendo ni pudiendo por lo tanto mantenerse y reconocer la 
hipoteca pretendida en favor de la demandante, por lo que hace 
á las referidas aportaciones, ni cabe se perjudique á un tercero, 
ni por lo tanto al ejecutante Vidal:

44. Considerando que tampoco pueden perjudicar á tercero 
las meras confesiones del marido en favor de la mujer, según 
lo tiene declarado el Tribunal Supremo, á cuyo extremo que
dan reducidas las hechas por D. José Maldonado respecto de 
las aportaciones reclamadas por la demandante y sobre las que 
pretende tener preferente derecho al ejecutante Vidal, á favor 
de quien y por la escritura de 87 de Setiembre de 1870 (fo
lio 576), D. José Maldonado constituyó una obligación ineludi
ble reiterando y dejando subsistentes las anteriores, según re
sulta documentalmente probado en estos autos:

48. Considerando que la subrogación de la hipoteca reali
zada por la escritura de 48 de Enero de 4874, aun en el caso de 
ser válida en cuanto á la dote y parafernales á que se contrae, 
siendo meramente confesada, dichas aportaciones, como queda 
dicho, no podrían dar preferente derecho á la demandante para 
ser reintegrada, como pretende, con daño del ejecutante Vidal, 
que la tenia constituida especial anterior, así como en los frutos 
desde el año 4858 y 4870 (escrituras folios 570 y 576 respecti- 
mente), aun sobre la mitad de la casa solariega, puesto que 
adquirió el señorío de ella con posterioridad el D. José, y le 
pertenecía la otra mitad al tiempo de constituirla:

43. Considerando que con respecto al adelanto de la leg íti
ma materna de 30.559 pesetas 50 céntimos, que se dice haber 
recibido D. José en concepto de parafernales, son en este caso 
aplicables las leyes y declaraciones del Tribunal Supremo án
tes aducidas; siendo de notar que esta aportación no figura ni 
fué confesada por D. José en las escrituras de 84 de Noviembre 
de 4867, ni de 48 de Enero de 4874 (folios 3 y  58 respectiva
mente), á pesar de haber sido parte en ellas Doña Magdalena 
Maldonado, y otorgarse según su contexto con el propósito de 
garantir sus aportaciones por medio de una hipoteca expresa 
en sustitución de la tácita invocada, y que dichos extremos 
tampoco se han justificado en estos autos:

44. Considerando que el testimonio del expediente particio
nal traido á los mismos para acreditar la aportación en con
cepto de parafernales d élas 35.866 pesetas 86 céntimos que 
por muerte de su madre se dice por la demandante haber reci
bido el D. José, su marido, sólo se acredita que este intervino 
en las operaciones de la testamentaría con el carácter de re
presentante legal de la misma, de lo cual no se deduce se lle
naran por Doña Magdalena los requisitos ántes enumerados ó 
sean los de la entrega de dicha suma hecha al D. José señalada
mente y  con los demás que quedan expresados en los conside
randos anteriores respecto á las otras partidas de, índole aná
loga, los que se dan por reproducidos en éste; sin que sea 
tampoco bastante la testifical ofrecida, siendo de notar la cir
cunstancia harto significativa de no aparecer confesada dicha 
entrega.por el D. José m  la escritura de 48 de Enero de 4874, 
ni haberse exigido por la demandante que la hicese constar:

45. Considerando que la hipoteca tácita, aun en el caso de 
tener aplicación por la dote y bienes parafernales entregados 
al marido si fué constituida ántes del 4.° de Enero de 4863, 
subsiste en tanto que duran las obligaciones que garantizan «á 
ménos que por voluntad de ambas partes ó la del obligado se 
sustituyan con hipotecas especiales,» en cuyo caso se entiende 
que estas reemplazan á aquellas:

46. Considerando que la pretensión aducida por la parte 
actora como ampliación á la demanda para que se la declare 
con preferente derecho á hacerse pago con el valor de los bue
yes, ovejas y demás semovientes objeto de la tercería de Pa
tricio Muñoz Arias, abandonada por sus herederos, sobre ser 
extraña á estos autos, se funda en las aportaciones, cuya’entre- 
ga al D. José no se ha acreditado en forma para que surtan los 
efectos legales que se pretende por la demandante, sin que por 
esto se niegue su existencia y veracidad en la hipoteca tácita 
y en la expresa, de que ya se ha hecho mención, declarando ser 
inadmisibles á favor de la parte actora:

47. Considerando, por últim o, que la demandante no ha 
justificado su acción y tercería de preferente derecho para que 
se declare como ha pretendido:

4.° Que aportó á su matrimonio con D. José Maldonado en 
concepto de dote y parafernales la cantidad de 153.08o pese
tas 80 céntimos:

8.® Que la asiste y tiene preferente derecho al del ejecutan
te Vidal para obtener su restitución en el precio que se obtenga 
en la venta de las fincas embargadas en el ejecutivo:

Y 3.® Que procede acordar que con el precio de las expre
sadas fincas se le haga pago de su crédito en la parte que al
cance y sea necesaria al efecto:

Vistas las leyes citadas; la 47, tít. 4 4 ,Partida4.a, y senten
cias del Tribunal Supremo que la confirman, la de 6 de Julio 
de 4877; la 89, tít. 46, Partida 3.a; la 7.a, tít. 43, Partida 5.a; 
los artículos 33 y 35o reformado de la ley Hipotecaria; el 317, 
caso 5.® del 3S0, y el 4.190 de la de Enjuiciamiento, civil, porque 
se ha sustanciado este pleito, y entre otras, las sonancias de 88

ue uctuLVe de 18o/, 4 de Marzo y 6 de Mayo de 4858, 9 de Ené- 
ro de 1860, «8 de Marzo de 1862, 23 de Mayo, 16 de Setiembre, 
y 29 de Oetnbro de 1864, 20 de Junio y  27 de Noviembre de 
1868, 18 de Abril de 1866, 22 de Febrero ds 1869, 28 de Marzo 
de -1871,19 de Octubre de 1872, 24 de Mayo de 187o y  26 de 
Noviembre de 4879;

Fallo que debo absolver y  absuelvo libremente á D. Pablo 
Juan Vidal de la demanda de tercería interpuesta contra el 
mismo por Doña Magdalena Maldonado, declarando no perju
dicarle esta en los derechos que como acreedor do D-. José Mal- 
donado le asisten para reintegrarse con los bienes de éste do 
su crédito, los que por concepto de dote y Parafernales ha in~ 
tentado hacer valer la demandante.

Así por osta mi sentencia, que además de notificarse en lo* 
estrados del Juzgado y de hacerse notoria por medio de edictos 
se publicará en la G a c e t a , y Boletín oficial de esta provincia, y  
sin hacer expresa condenación de costas, lo mandó y firma el 
expresado Sr. Juez, de que doy fé.=A ntonio Bravo y Tíldela.** 
Ramón Antonio Valles.»

Lo relacionado más por menor aparece, y lo inserto corres
ponde á la letra con sú original, obrante en el expediente de 
su referencia, á que me remito.

Para que conste, cumpliendo con la acordado, pongo el pre
sente, que firmo en Ciudad-Real á 48 de Mayo de 4884.^ R a 
món Antonio Valles. __lp

MADRID.— HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. D. José Llano y Alvarez. 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio de esta capital.

En autos ejecutivos que en el mismo penden en la via de 
apremio, se sacan á la venta en pública subasta los bienes si
guientes:

Pe sel-as.
4.® Un olivar en término de Cosuenda, partido 

de Daroca, sitio llamado carrera de A lm o- 
nacid, que contiene 488 piés de olivos, de 
unas cuatro juntas de labor, lindante al 
Este con Esteban Ferrer; al Sur D. Miguel 
López; al Oeste viña de D. Mamés Redondo, 
y  al Norte el citado D. Miguel López, ta
sado en mil quinientas pesetas.....................  4.500

8.® Una fábrica ó destilatorio de aguardiente si
tuada á la espalda de una casa en Cosuen
da, carretera de Aguaron, núm. 4, con la 
entrada por un callizo existente en dicha 
carretera: linda por la derecha con casa de 
Francisco Marín; izquierda con la de An
tonio Franco, *y espalda con campo de Don 
Joaquín Fernandez, cuya fábrica contiene 
los aparatos, cubas, calderas y tubos cor
respondientes, y ha sido tasada en mil dos
cientas cincuenta pesetas ..........   4.850

3.° Una bedega vinaria, sita en dicho pueblo,
carretera de Aguaron, sin número, con 48 
cubas, cuatro pipas y dos lagares, lindando 
por la derecha, entrando, con bodega de Mi
guel Lorente y consorte; por la izquierda 
con otro de Gregorio Peiró y Cabrera, y 
por la espalda con el cerro, tasada en tres 
mil setecientas cincuenta pesetas.................  3.750

4.° Una viña, hoy yermo, de tres yugadas ó 63
áreas próximamente de cabida, y 4.500 ce
pas, situada en los términos de Cosuenda, 
partida carrera de Áhnonacid, lindante al 
Este con olivar de D. Mamés Redondo;
Sur con Pedro Peiró Pardillos; al Oeste con 
D. Joaquín Fernandez, y al Norte con Don 
Casimiro López de Ansó, tasada en ciento 
setenta y cinco pesetas  ............   475

5.® Un olivar en dicho término, partida ladera
del olivar, con siete piés de olivo: linda al 
Este con acequia del campo; aLSur olivar 
de Pedro López; Oeste con el de Fernando 
Mendoza, y al Norte con el de Catalina Pei
ró, tasado en treinta y cinco pesetas.  35

6.° Una era de pan trillar, sita en las bajas del
referido pueblo, su cabida dos áreas: con
fronta al Este con Casimiro Pescador; Sur 
con D. Casimiro López; al Oeste con Grego
rio López, y Norte barranco de las Chotas, 
tasada en sesenta pesetas ............ 60 ’

Cuyo remate deberá tener lugar simultáneamente en este 
Juzgado y en el de Daroca el dia 4 de Agosto próximo, á las 
nueve de su mañana, subastándose cada una de las fincas por 
separado; advirtiéndose que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasación, y que para tomar 
parte en la subasta habrá .de consignar préviamente en la 
mesa del Juzgado el que lo intente la cantidad de 500 pesetas 
que se reservará como parte de pago del importe del remato si 
quedare á su favor, y de lo contrario se devolverá, así com o el 
sobrante de la suma consignada si excediere de aquel.

Madrid 45 de Junio de 488i.=V.® B.°=*=José Llano-.—E l 
actuario, Federico Garnacha y  Jimenes. X — 48

MUROS.
D. Joaquín Tuñas Blanco, Regente del Juzgado de primera 

instancia de esta villa de Muros y su partido judicial.
Por el presente y término de 40 dias, á contar desde la in

serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, se cita y llama á Antonio Fernandez, vecino de la 
parroquia de San Orente de Cutines, cuyo actual paradero se
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ignora, 6i fin fio concurra a la sala de audiencia de este 
Juzgado á rendir declaración en causa que se sustancia por de
nuncia de Miguel Domínguez, de la misma vecindad, sobre fal
so testimonio en asunto civil, con encargo al Fernandez cum
pla con su presentación; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Muros á 16 de Mayo de 1881.=Joaquin T u ñ as .«  
Por su mandado, Tomás Sojo, por Reynoso.

NOVELDA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del partido de Novelda, se cita á Vicente Ruiz y Guilló, hijo 
del Revuelto, cuyas demás circunstancias y paradero se igno
ran, para que dentro de los nueve dias, siguientes al en que 
tenga lugar la inserción de la presente cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Alicante, compa
rezca en este Juzgado a prestar declaración en causa contra 
José F errá Sirerol y otros sobre tentativa de robo; apercibido 
de que le parará el perjuicio á que hubiere lugar si no lo ve
rifica.

Y para su inserción en la  G a c e t a  de  M a d r id , expido la 
presente en Novelda á 21 de Mayo de l8 8 i.= E l Escribano, 
José M. Berenguer.

PEÑAFIEL.
D. Bernardino Rey Cortijo, Juez municipal suplente, y en 

funciones de primera instancia por traslado del propietario 
de esta villa de Peñafiel.

Hago saber que en 19 de Enero de 1880 falleció en e s t a  
villa D. Tomás Minguez Picado, que en 45 de Marzo del año 
próximo pasado de 1879 habia cesado en el cargo de R egistra
dor de la propiedad de este partido; y en su virtud, conforme 
á lo prescrito en el art. 300 de la ley Hipotecaria y 277 del re
glamento vigente, se cita á los que tengan que deducir alguna 
redam ación para que dentro de los tres años que marca dicho 
último artículo, á contar desde el dia 12 de Octubre del año úl
timo de 1879 en que fué publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , s e  
presenten en este Juzgado; teniéndose presente que este e s  
el cuarto anuncio.

Peñafiel 15 de Abril de lS81.=B ernardino Rey.—Por su 
mandado, Federico Martin.

SANTANDER.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo a D. José Galvell, cor

redor de quintos, para que dentro del término de 10 dias com
parezca, á las diez de su mañana, en -la sala de audiencia de 
«ste mi Juzgado para prestar declaración encausa que me ha
llo instruyendo sobre falsificación de documentos; bajo el sub
siguiente apercibimiento que de no comparecer se procederá 
contra él á lo que hubiere lugar en derecho.

Dado y firmado en Santander á 30 de Mayo de 188i.=Fran- 
cisco Vieario.-FPor maadado de S. S., Filiberto Miegimolle.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. Domingo Fons y Salvé, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
. Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Sánchez 

Montenegro Lara, natural de Archidona, vecino de Málaga, sol
tero, jornalero, y de 57 años de edad, para qiue en e l  término 
de 20 dias, que empezarán á contarse desde e l de la inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á oir y 
contestar á los cargos que le resultan en causa q u e  se le sigue 
sobre luirlo de dos cajas de higos; apercibido que de no pre
sentarse en dicho término se proveerá lo que corresponda y  le  
parará el perjuicio que haya lig a r.

Sevilla 28 de Mayo de 1884.«Dom ingo Fons.—El actuario, 
Manuel Martínez y Revea.

TORO.

D. Mariano Gavilán de Gavilán, Juez municipal de esta ciu
dad de Toro, ejerciendo funciones de primera instancia por 
traslación del propietario.

Hago saber que D. Ricardo Díaz Calvan, Registrador in te
rino que fué de la propiedad de este partido y del de Lugo en 
los años de 1876 y 4877, tiene solicitada la devolución de la 
cuarta parte de sus honorarios que depositó para garantía del 
desempeño de ambos cargos.

Y á fin de que llegue á noticia de los interesados que ten
gan que hacer alguna reclamación contra el mismo, á efectos 
del art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipote
caria, sa hace público por medio del presente; en la inteligen
cia de que este edicto es el sexto por el que respecta al de Lugo.

Dado en Toro á 31 de Diciembre de 4880.=4íariano Gavilán 
de Gavilán.—Pablo Alvarez de la Fuente, Secretario.

NOTICIAS OFICIALES..

Ayuntamiento constitucional da Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata- 

aeros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el ciia de ayer los siguientes:

C arie de vaca, de 4 '22 á *‘30 pesetas el k i lé g m m  
Idem de carnero, á 4*25 pesetas el kilogram o, 
f  ooiao atejo, deT SS  á 1 ‘90 pesetas el kiiógramo.
Jamón, de 8*16 á 4*S4 pesetas ei kilógramo.

de 0*46 á 0‘o0 pesetas el kilogramo.
G a m b o s ,  de á L54 pesetas el. kilogram o  
luducí, de 0‘54 á 0480 pesetas el kilógramo.
Armq, ae i»‘65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lí.'?<■ de 0*54 a 0*63 pesetas el (
C*rV>* x egotal, ;• 0‘46 pesetas el Sci"V*r -r 
ñn-üi /.cmeral, á W  pesetas el kikkcra-v-.
Cok, á k m  poseías el kilogramo.
Jaboa, de A‘08 á 4*33 pesetas el kilógratno.

Aceite, d8 A 8*4 0 á 14*30 pesetas el decálitro.
Vino, áe 4*55 á «‘93 pesetas el decálitro.

f ' Petróleo, de 7*60 á 8*10 pesetas el decálitro. 
ffrig© (precio medio), á 25*24 pesetas e l hectólitro.
Cebada ddem id.), á A 0*45 pesetas el hecíóliíro.
Idem nueva, á 9'68 pesetas el hectólitro.

fteses degolladas m  él d ia de ayer.— Vacas, 192.—Carneros, 44 6.— 
f e d e r a s , 19.—Ovejas, 4 58. T ota l, 7g5.

Su pego en kilógr&mo»   39.554.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes.

marres d e  mmmm. n&. c&u. mm d e  e s c a p a d ,  m**. gm.

fo ied o     4.595*74 C iu d a d -R e a l . . . . . . . . .  1.246* j 6
S eg o v ia .,    4.409*09 C o r r e o s . . . . . . . . . . . . .  35*40
Norte . . . . . . . . .  - 5.4 25*41 M ataderos   4 0.844*4 4
Bilbao.................... . . . . .  4.44 2*82 Mostenses...................    398*25
A r*gon.   852*32 Fábrica del gas  »
V a l e n c i a . . • 6.973*82 j —*—  ------ —
M ed iod ía ......................  4 7.885*35 Total  47.775 50

Madrid 9 de Julio de 4 884.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotizacion o fic ia l d e l  d ia  9 de Ju lio  de  1 8 8 1 , t e m p o r a d a  eon  
l»  d e l d ia  a n te r io r ,

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. K=!S= ^ ^
Dia 8. Dia 9.

Reata perpétua al $ por 4 00 interior  25 95¡ 25‘90~97 4{1-92 4 {2
25*95-67 4 {2-75-70 

25*65
á p lazo  26 0{0 25*85 fin cor.

no publicado. 26*4 0 25*80 fin cor.
pequeños. 25*95 26 0¡0

no pu blicado . » 25‘65
Idem id. exterior     27*42 2725

pequeños. * 27*35-30
Deuda amortizable al 3 por 4 00 interior.. .  43*35 48*25-35-43 0{0

pequeños. 42 60 42*80-60
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 500 pesetas, al 6 por 4 00.........  49*50 49*45-50-25-4 0-20
49 0[0

no publicado. » 49*05
Idem de 5.000 pesetas........................................  49*40 *
Obras públicas de 4.° de Julio d@ 1S58, de

500 pesetas, al 6 por 4 00 ............................  66 0{0 »
ganos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

por 4 0 0 , .       404*90 404*90
pequeños » »

no publicado. » 4 02 0{G
Obligaciones del Banco y  del Tesoro, al

5 por 4 00.—Serie in terior ..........................  4 02*50 4 02*5®
pequeños. 4 02*50 4 O2‘50

Idem id. id.—Serie ex ter io r .. .......... . .  . 102*35 4 02*30
no publicado. 4 02*50 4 02*50

Idem  del Tesoro sobre producto de Adua
nas ....................................... ................  4 02*30 4 02*80

Billetes hipotecarios de la isla de C u b a... 99*90 99*85-90-85
Obligaciones municipales al portador, de

á 250 pesetas................. .................................  80 0{0 »
no publicado  » 80 0[0 d.

Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00
anual...............................................................  j » 4 00*5®

Acciones del Banco de España:....................... | » 399 0 [4
no publicado. I 399 0{0 398 0{0

Idem del Banco de C astilla.. ....................     1 4 66 466 0(0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO

A lb a c e te .... S{8 » L ogroño  p ar. »
A l c o y . . . . . . .  » . 4{4 L orca.  ______  4j* »
Alicante f . . .  par.' » L u go . . . . . . .  par. »
A lm er ía .,... par. » j M álaga  4(4 »
A vila „. A {2 » M u r c ia .. . . . .  4 {4 »
B a d a jo z ..... par. » O r e n s e .. . . . .  4{4 »
B arcelona... par. » Oviedo  par. *
B é j a r . . . . . . .  4(2 » Falencia  par. »
Bilbao  par. » I Palma Malí* par. »
Búrgos  3{8 » P am p lon a ... 4 {8 »
Cáceres   par. » Pontevedra. par. »
Cádiz  par. » Reus   par. » ’
Cartagena... par. » Salam anca.. 4(2. *
Castellón—  par. » . S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 4 {4 » Santander... par. »
C ó rd o b a .... par. » Sta.CruzTfe. 4 {4 »
Coruña  par. » S a n tia g o ....  par. *
Cuenca  4 0{0 » Segovia  4 ¡4 » '
Ferrol  4 {4 * Sevilla  par. »
G erona  par. * Soria  3(4 »
Gijon  4 {4 » Tarragona.. par. »
Granada  4 ¡8 » Teruel   par. »
Guadalajara. 4 0[0 » Toledo  4 C[0 *
H aro   4 {8 » Tudela  4 [2 »
S u e lv a   * 3(8 V a le n c ia .... par. »
H uesca   4 {4 » V a llad o lid .. 4 {8 »
Jaén   par. » V igo....................  par. »
Jerez Front.V par. » V i t o r ia . . . . .  par. ' »
León...................  par. » Zamora  1(2 »
Lérida  4 [8 * Z aragoza .... » 4q8
Liáaareg  par. »

B a l s a s  e x t r a n j e r a s .

PA R ÍS 8  DE JULIO,

18 por 40® ex ter io r ,. .................  á 26 4 (f6.
8 por 400 interior . . . . . . . . . .  i. »

Deuda amor t. interior   á »
Idem id. exterior........................  ¿ 43 3(8.
Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba.............................  á 500*50.
f 2 por 4 00  k 85*75.

r m d t s  f ra m m e s ...  por 400     í  ̂ 49‘40.
Consolidados ingleses     í  4 04 3(16.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*35.
P&ríg, á 8 dias vista, fr., 5^05.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió  en Badajoz, Cuenca, Jaén, 
Málaga y  Teruel.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

Observaciones m eteo ro ló g ica s d e l  d ia  9  de Ju lio  de  1 8 8 1 .

TEMPERATURA 
ALTURA y kuEoeáid ¿el aire.j |

iáUrómteTQ 9IRECGIOM i ESTáPO
HORAS. reduftid& TERMOMETRO. ¡ ¡

£ 0o y en j  clase del visat®. ¡ ú«I
saiKi&etro*» gece< lumede- " |

_ _  —  —  j-— _
6 do la m . 709*07 20*2 47*0 S. O . . .  'Calma. |N uboso.
9 de la m . 709 99 27 4 4 9*5 O. S. O. Idem . .  [Idem .

« S d e ld ia .. 709 32 31*7 20'3 O.N. O. B risa , .j ld em .
5 d e l a t . .  7o7‘90 35*3 22 2 O...........  Idem ..H d era .
« d e l a t . .  709*80 21*0 48*3 N .O .. .  V iento.iT .°, lluv .a
8 de la n .. 74 0*45 20*6 48 6 N . . . . . .  Brisa . chisp.®

Temperatura m áxima del aire, á la so m b ra .. . . . . •  35*4
Idem m ín im a ..  4 7*9

D iferencia .. . . . . . . . . . . .  e . . . . . . . . . .  . 47*5
Temperatura máxima ai Sol, á dos metros de la tierra. 41*8
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l . . . . . . . . . . .  63*3

D iferencia  ........................................  41 '5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó la b o r a b le ...  ..........   42*0
ídem  mínima, id ...................    4 5 9

• D if e r e n c ia . . . . .  ...............    26*4
Velocidad del Yiento, en  las últimas 24 horas (kiló

metros)     ................................................................. ....... • .  223

O scilados barométrica, id . (m ilím etros).  .............  2*4
Altura id., con respecto á la  média anual, á las mueva 

de la m o c h e . . . . . .....................   -4-3*2
Lfavia em las últim as 24 horas (milímetros). . . . . . . . .  4*1

Despachos  te legráficas re c ib id o s  e n  el O hservaton& ^ie M a d r id  m~  
hr$ el estado  a tm o sfé r ic o  á  la s  n u eve  de la  m a M m a  v a r io s  
p u n tos- de la P e n ín s u la  d  d ia  9   d e  Ju lio   de 1881 ,,

ALTURA TEM'PK-I I i
■fcKomátri- EIREG-. FUERZA I ESTAR© ¡
caá 0o y ratura | 1 ESTAR©

!#$¿U9M)ES. niVQl “®í m  l ra ^ s d o n  Gel del I «el \
Mar en mi- esnts-' íj «delans.?

límeirog. símales, víanlo. Tiento. | alelo. |

S.Sebastian. 766'» 20*0 O. Brisa. C ubierto.. Tranq.*
Bilbao. . . . . .  767*8 24*4 N. O . . .  Id em ., N u b oso .. .  Idem.
Oviedo..........
Coruña (7 h.) 765*2 20*6 N. N. O. C alm a. Cubierto .. Tranq.*
Santiago  767*8 $4*2 N   Id e m .. N u b o so .. *
Pontevedra.. 766 3 24*3 N  B r isa .. Despejado. »

Oporto.
Lisboa (8 h.). 766*6 4 8*9 N. N. E. B.a fie . C ubierto.. Tranq.®
Cáceres.........
B a d a jo z .....

■
S. Fern. (7 h.) ~85 2 20‘0 N  B r isa .. C ubierto.. A.ag-it*
Sevilla .   763 6 23*4 S. O . . .  Calm a. N u b o so .., *
Tarifa 763*8 23*6 » Id em . .  Cubierto. .  Tranq.6
Granada. Ñ . 767‘3 24*4 N. N. 0 . ídem  . .  Nuboso . . .  *

Cartagena... 762*4 30*4 S. O . . .  ídem  . .  C asicub.0. Llana.
A lica n te ..... •
M u r c ia .... . .  764'5 29 4 S. O ... . B r is a .. N u b oso . . . ¡ »
Valencia  764 2 32 0 S. O . . .  » Cubierto. .¡ »
Palm a...........
B arcelona...

T e r u e l . . . . . .  760*2 28 0 S. O .. . .  Calm a. C e la jes.... »
ta ra g o za .... I
Soria  S
Búrgos  7662 4 9*8 N. E . . .  B r isa .. Celajes  »
Valladolid...
Salam anca.. 766*6 27*0 N. O .. .  B r isa . .  Despejado. »

M a d r id .. . . .  764*4 27*4 O .S .O . Calm a. N u b o so ... »
Sscorial. . . .  ^64*8 ¡ 23*2 N. O .. .  Idem . .  Id e m   »
Ciudad-Real. 765 2 i 27‘0 S. O .. .  I d e m .. Idem . . . . .  »
A lb a c e te .... 765*4 I 26*4 S  jldem . .¡Casicub.® . »

RETRASADOS.
Dia 8.

3 v i e d o . . . . . . 762*9 4 7*5 N. 0 . . . (B r is a .. (C ubierto .. »
Lisboa  764*4 27*6 N- N. O V ien to . Ais. nubes. Traaq.®
G ranada... 766*6 23*0 N. O . . .  B r isa .. C ubierto.. »

SANTOS DEL DIA.

Santas Am alia , Rufina, Segunda y Felicitas, m ártires. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.— Torear 
por lo fino.—Hermanos -Re-mi-faHsol.—El mejor postor.—La 
1lija del Guadalquivir (baile).

TEATRO DE APOLO.— A las cuatro y media.— El des
quite.—Cambio de via.

A las nueve.—Turno 3.° par .-«-La misma.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—Jugar con 
él fuego.—Amor de madre.— El niño perdido.— De Cádiz al 
puerto (segundo acto).

CIRCO DE PRICE.—A las cinco y ntteve y cuarto*—Va
rios ejercicios ecuestres y gimnásticos, en los que tom arán parte 
los principales artistas de la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL .— (Paseo de la Castella
na).— Batalla de Tetuan, por Castellani.—Está abierto todos 
los dias, desde la salida á la puesta del sol.

PLAZA DE TOROS.—Corrida de abono.—Se lidiarán
seis toros de la ganadería de D. Antonio Hernández, vecino de 
Madrid, con divisa morada y blanca. Serán picados por Emilio 
Bartolesi y Francisco Párente (el Artillero), y estoqueados por 
Francisco Arjona Reyes (Currito), Felipe García y Fernando 
Gómez (Gallito Chico).—La corrida empezará á las cinco.


